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~ECRETABIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE 

S UMARIO. 

R.ecurso de c~ción interpuesto por los seúores Arquímedes LIJ
na y Carlos Jsvie:r, p~g. ~23- Recurso de casación intJ-rpuesto 
por la. señera AgUStina R. Solano y compartes. pá:;. 427.- Recur
~o de casac:ón inte.-puesto por el sei'ior Rafael Soto ~(enuoza.. ¡;á;. 
4:6.- Reeur 1l de casaciC:.n interpuesto por el -señor Prudeoc!o 
Mera. pág !39.- Recurso d~ <.:L)aCión mterpuesto por el señor 
Rs.facl C. Caste~Janos G uzn an. pág. 448.- Recurso de casac1ón 
interpueFto ¡:<>" e! l'f.ñor Arqwmedes Núftez. pág. 452.- Re_urso 
de casación interpuEsto por los señore.> GuUlermo RUiz y conl
partes. pág. 456- Recu ..... o de cn.!ac16n mterpucsto por el &Wor 
Dpi:tio Vaid~n. pág. 461.- scnteueta sobre caducidad recurso ce 
cllSación Lino Mejía Montaña, pá~. 4.65.-Labor de la s uprema. 
Corte de J usUc:a. dur~nla el mes 'de julio del año 194'7, pág. 468.-
Fé de Erratas, póg. 469. 
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~UPREl\fA CORTE OE JUSTlClA. 
pe:l:·o 'I'J'Ol'ICOW Ss.rtcllez. ?residente; LiC. Juan T Omás Me. 

susti1ut.o de Pre~idente: Llo. t:'rolll\n Tavar~ hijo, Segun. 
{}e Prestdente; Lic. JAonclb Ramos. Lic. Gustavo 

IJc, Manuel 'M. Guerrero, Lic. José E. Gnrcla Aybar, l.Jc. 
cnst..ret ~lvera. Dr. Motsés Garc!a Mella, Jueces: Lic. Mario 

? !>::Urador e>one:al <le l!l República; Sr. EUgenio A. A!va-

Seeretarlo Uenel'SL 
cor..TE n'E APELACION DE u 10DAD TRUJILLO. 

- 1 IJc. BJpóllt... Rerrert\ Billln1, !Prt:Stdcnte: Lic. Gregorlo soñé Nols.sco, 
susctroto de Presidente; LiC. Ml. de JS. &odrlguez ValLa, Segundo 

de presidente; Lic Clodomlro Mateo Feroández, Lic. Eudaldo 
de ia Concha, Jueces; Dr. Carlos Corn\elle hijo. Procura

aenel111: D'J'. Malin Pineda Pefia,' Secretario. 
CORTE DE APELACION Dg SAN CRISTOBAL. 

[J.c. Juan r.'L Oontin, Preside"nte; lJC. Barón T. Sánchez, Primer sus
de P~esidente: Lic. ·:rvn. JOl'lQ. CastillO C., Segundo susUtuto de 

: LiC. Alfredo Conde Pausas, Lic. Armando Rodriguez Victoria, 
L.Jc. Tomás RodrígUez NúileZ, Procure.dor General; Sr. Pedro 
Secretario de lo civil; Sr. Mario R. Suazo c .. Secretario de lo 

Lic. J uan A. Morel, Presidente; Lic. Olcgarlo Helena Guzmán, Prl. 
s ustituto de Presidente; Lic. Esteban S.' Mesa., Segundo S\!Stltuto de 

; Lic. León F. Sosa. Llc. Anlcnlo Tellado hijo, J ueces; 
Luis E. suero, Procurador General; Sr. :Francisco Va.lenzuela M., 

COR'l1E DE APELAC'ION DE SANTIAGO. 
Porfirio B5Sora, Presidente; Llc. Ulises Bonnelly, Pri

Sustituto de ·Presidente; Lic. Miguel A. FeUú. segundo sustituto 
President~; Lic. Luclano A. D!aZ. Llc. Apolinar More!. Jueces; tJ.e. 

R. Mercado. Procurador Genera,; Sr. M.aximlliano Hemá.ndez 

Secreta.rto. 
CORTE DE A.PELACION DE LA VEGA. 

Lic. Ramó:l Fernández Ariza. t"resldeute; Lic. Abigafi Montés, Fri· 
Sustituto de Presidente; Lic. Andrés VIcioso G ., segundo Sustitu

de Presidente; tJc. Ramón Ratnirez Qués, tJc. Mtmfredo A. Moore 
J~eces; Lic. Felipe Santiago Gómez. Procurador General; Sr. Mario 

G ., Secretario. 
CORTE DE APELAOlON DE SAN PEDRO DE 1\lAOOB.IS. 

I,.ic. Fernando' A. Brea, Presidente ; Lic. Santlag•o O . ROjv, 
Sustituto de Presidente; Lic. ;Luis Logroño CObén, segundo 

de Presidente; Lic. Santiago umela. Diaz, Lic. Valentin 
Jueces; Lic. Francisco El pldio Beras, Proc\U·ador General; Dr. 

Rafael Diaz ordóñez, secretario. 



Lic. Antonio J:. Alfau. Presidente: J.Jc. Jalet D. !lendadeaf. 
JaJme Vldal VelAzQuez. IJc. Manuel R. Rul.z TeJa<ia. Jueces del 
nal Superior de Tlel'I'U; Lic. Rafael Alburquerque Contreraa, Lic. JQ16 
Turul.l Rtcart, Llc. Julio EspaJllat de la Mota, Lic. Fernando E. 
de la Fuente, Lic. Rafael Feo. QonZákz, Lic. Benigno del Castillo 

Lic. Wl¡uel A:. Delgado Sosa, LJc. J. Enrique HernAndez, Jueces 
TribWla.l de Tierras; Lic. Joaqu1r. M. Alvarez, Juez Resldente en 
Uago; Lic. José Joaq. Pérez p . Juez Residente en La Vega; Lic. 
Presto! Castillo, Juez Residente en San Cristóbal; Lic. Ramón s. 
Juez R.es!dente en San Juan de ia MagUa na; IJc. Luis MI. 
Abogado del Estado; Lic. Agustín Acevedo, Registrador de Titulos 
Departamento Norte; Lic. Pedro P. Peguero, Registrador de TítUlos 
Departamento Sur; Dr. Luis Rafael Hemández A:, Registrador de TítUlos 
de La Vega; Dr. Anto,nlo Martínez R., Registrado¡ de Títulos de 5q 
Crtst~bal; IJc. Pablo Jaime Vifias. Registrador de 'ritulos de San Pedro 
de Macorís; Dr. Arístldes Alvarez S'é.nchez, secretario. 
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JUZQADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO DE SANTO DOMINGO. 

Lfc. Leopoldo Espllillat E., Juez de la Cámara Civil y Comercial, Sr. 
Julio Elpldlo Puello M., secretar1o; Lic. Feo. Porfirio Veras, Jua 
de la Primera Cámara Penal, Sr. Antonio Mendoza ~arez, Secretario: 
IJc. Enrique Sánchez Gonzá.lez, Juez de la Segunda Cámara Penal; Ltc. 
Lorenzo E. Piña Puello, Secretario; Lic. Arquimed~ E . Guerrero, Pro
curador Fiscal de la Primera Cámara Penal; Lic. Salvador Aybar Mella, 
Procurador Fiscal de la Segunda Cámara Penal; Dr. Francisco Febril~ 
S., Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción; Lic. HoracJo 
ValleJo L., Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción. 

TRUJILLO. 

Lfc. José F. Tapia B ., Juez; IJc. Juan de Js. Curlel, 
Fiscal; Dr. Alperto A. Ramirez F ., Juez de Instrucción; 
PueUo, Secretario. 

SANTIAGO: 

Lfc. Pedro Ma.. Cruz R., Juez de la Cámara Civil y Comercial, sr. 
Evello Colón Núñez, Secretario: Úc. J. Diaz Valdepart;s, Juez de la CámA 
ra Penal, Sr. Juan Bta . Estrella Ureña, Secretario; Lic. Joaquln o. San. 
taella, Procura.dor Fiscal; Lic. Darlo Balcárcer, Juez de Instrucción 
de la Primera Circwucripclón; Dr. Pedro Antonio Lora, Juez de Inl
trucclón de la Segunda ClrcWlScrlpclón. 

LA VEGA. 

Lic. Narciso Conde Pausas, Juez de la. Cámara Civil y Comercial: 
Lic. Osvaldo Cuel:lo López, Juez de la Cámar a Penal; Dr. Juan .P. tw:mllii,J 
Procurador Fiscal; Dr. Andrés Mieses Lazala, J uez de Instrucción· 
Joaqufn E. Gómez, Secretario. ' 

~o. Stzlddels.. Juez; Lic. Dlgno SADches, Proearllll« 
; Dr. Raf. E. Salda.ña J., Juez de :In.st.nl.cclón; Sr. Joaé del o. SeD. 

7é11X. Secretario. 

TRUJlLLO VALDEZ. 

Dr- Pablo A. Machado R.. Juez; Dr. ~ose Reyes Santiqo. 
JIJOCurador Fiscal; Lic. Víctor E. Puesán, Juez de Iristruccl6n; Sr. Alr 
~ Mendoza A.. Sec.reta.rio. 

SAN PEDRO DE MACORIS. 

Lic. Feo. Javier Ma:rtfnex, Juez; Lic. M1. Richiez Acevedo, Procura. 
c1or Fiscal; Lic. Demetrio Guerrero. .Juez de Instrucción; Sr. lC¡uel 

s.tul Sabá. secretarto. 

lA ALTAGitA.CIA.. 

Lic. AJldJés E. Bopadilla. Juez; Ilc. E. Salvador Arlst¡y, Procurador 
:; :.liiiCII'-~;' Lfc. Raf. Ravelo lWQuis., .Juea de InstrU<lCión; Sr. A:. Zonllla 

S AMAN A. 

Llc.. Félix Marta Germ6n Ar1m, Juez; Lle. Osl:ris Duquela, Pro

aurador Fiscal; Dr. MI. D. Berzé,s Chupa.ni, .Juez de Instrucclón; &. 
Df;Diel Sbephard., Secretario. 

B~ONA. 

Lic. Juan Onilllani, JUez; Dr. Octavio D . Subervi, Procurador Fls· 
; Dr. Evarlsto Paniagua. Valenzuela, Juez de Instrucción; pr. Anto. 

Dio Gllbert Santiag-o, Secretario. 

DUA.RT&. 

• 
Lle. Rafael Riné6n hijo, Juez; Dr. Jesús L llernálldez, Procura. 

dar Fiscal; Dr. Porfirio EmUiano Ag!'amonte, Juez de Instrucdón; Srta. 
~raña. P'. Castella.nos o ., secretarit\. 

PUERTO PLA.~A. 

Lic. José J acinto Lora, Juez: Lle. ll. Natha.nlel Miller, Procu· 
tador Fisca.l; Dr. José S. Ginebra.. Juts de Instrucción; Seflor Ri· 

Porro Pére&, Secfttario.. 



Lic. Antonio Z. Altau. Presidente: U c. Jafet D. B'emindeaJ, 
.Jaime Vida! VelAzQuez. IJc. Manuel R . Rulz TeJa.4a, J uecea del 
nal Superior de Tierraa; Lic. Rafael Alburquerque Oontreraa, IJc. JOI6 
Turull Rlcart, Lic. Jullo Espalllat de la Mota, Lic. Fernando E. 
de la Puente, Lic. Rafael Feo. OonZáfez, Lic. Benigno del Castillo 

IJc. 141¡uel A:. Delgado Sosa, Lic. J . Enrique HernAndez, Jueces 
Tribw111J de Tierras; Lic. Joaqulr. M. Alva.rez, Juez Residente en 
t.1ago; Lic. José Joaq. Pérez P . Juez Residente en L!l Vega; Lic. 
Presto! Castillo, Juez Residente en San Orlstóbal; Lic. Ramón S . 
Juez Residente en San J uan de ia Maguana; Lic. Luis Ml. 
Abogado del Estado; Lic. Agustl.n Acevedo, Registrador de Títulos 
Departamento Norte; Lic. Pedro P. Peguero, Registrador de TítUlos 
Departamento Sur; Dr. Luis Rafael Hemández A:., Registrador de TítuJ01 
de La Vega.; Dr. ~toruo Martínez R., Registrado¡ de Títulos de Sq 
Cristóbal; Lic. Pablo Jaime Vifias, Registrador de 'ritulos de San Pedro 
de Me,coris; Dr. Arfstldes Alvarez S'é.nchez, Secretario. 

1 

JUZG ADOS D E PRIMERA INSTANCIA. 
DIS T RITO DE SANTO DOMINGO. 

Lic. Leopoldo Espaillat E., Juez de la Cámara Civil y Comercial, Sr. 
Julio Elpidlo Puello M., secretar1o; lJc. Feo. Porfirio Veras, Jut1 
de la Primera Cámara Penal, Sr. Antonio Mendoza Htvarez, Secretario; 
Lic. Enrique Sénc.hez González, Juez de la Segunda Cámara Penal; Lic. 
Lorenzo E. Piña Puello, Secretario; Llc. Arqulmede.!' E. Guerrero, Pro
curador Fiscal de la Primera Cimara Pena.!; IJc. Salvador Aybar Mella. 
Procurador Fiscal de la Segunda Cámara Penal; Dr. Francisco F'ebrllle& 
S., Juez de Instrucción de la Primera Circunscr!pci:>n; Lic. HoracJo 
Vallejo L., Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción. 

TRUJILLO. 

Lic. José F. Tapia B., Juez; Lic. Juan de Js. Cur!el, 
Fiscal; Dr. Alberto A. Ramire;r. F., Juez de Instrucción; 
Puello, Secretario. 

SANTIAGO. 

Lic. Pedro Ma. Cruz R., Juez de la Cámara. Oivil y Comercial, Sr. 
Evelio Colón Núñez, Secretarl.o: Úc. J. Diaz Valdepares, Juez de la Cáma 
ra Penal, Sr. Juan Bta. ~trella Ureña, Secretario; Lic. Joa.qul.n G. San· 
taella, Procurador Fiscal; Lic. Darlo Balcárcer, Juez de Instrucclóll 
de la Primera Circun.>cripclón; Dr. Pedro Antonio 
trucclón de la Segunda Clrcunscr!pc16n. 

LA VEGA. 

Lic. Narciso Conde Pausas, Juez de la Cémara Civil y Comercial: 
Lic. Osvaldo Cueldo López, Juez de la Cámara Penal; Dr. Juan iP. 
Procurador Fiscal; Dr. Andrés Mieses Lazala, Juez de Instrucción· 
Joaqu.fn E. Gómez, Secretario. ' 

JI:DriQUe o . Strlddels, J uez; Lic. ~o SADches. Proc:azlld« 
Dr. Raf. E. Salda.tla J., Juez de Instrucción; &. J oeé del o. aea,. 

Jl'é1,1x. Secretario. 

TRUJILLO VALDEZ., 

PablO A. Machado &.. Juez; Dr. ~osi Reyes San~ 
._,I!Cllll'K'luc Fiscal; Lic. Victor E. Pu.esá.n. Juez de l.tistrucción; Sr. 1o1r 

)4endoza A.. Secretar.lo.. 

. SAN PEDRO DE MACORIS. 

Lk:. FeO. Javier Martf.nez, J uez; Lic. Ml. Rlchiet Acevedo, Procura.. 
dor Fiscal ; Lic. Demetdo Guerrero, Juez de ID.stnlcción; Sr. l\l1pel 

Sq!ul Sabá. .secreta.cio.. 

lA A.LT.&GlltACI.L 

L1c. Alldrés E. Boi)adilla, Juez; Lic. E. Salvador Arlst;y, Procurador 
Ravelo llllQUis, J uea de Instrucclórl; Sr. A:. Zorrilla 

SAMANA. 

U c. Péllx Maria Gennán .Arlm, J uez; Lle. OSlrls Duquel&, P!o
a¡rador F iscal; Dr. MI. o. Bergés Chupanl. .Juez de Instrucciób; Sr. 
l)aDLel Shephud. &cretarlo. 

B~ONA. 

IJe. Juan Guilll.ani, Juez; Dr. Octavlo D. S~l'Vi. Procurador Fls· 
a l; Dr. Evaristo Paniagua. Valenzuela, Ju.ez de tnstrueción; Sr. Anto. 
Ido Gl.l.beTt Santia&O. Secretario.. 

• 
Llc.. Rafael Rlné6n hijo, Juez; Dr. Jeslls l. liemández, Procura. 

dar Fiscal; Dr. Porfirio Emillano Ag:-amonte, Juez de Instrucc16n; S rta. 
-..na F. Castellanos o . , Secretaria.. 

PUERTO PLATA. 

Lic. José Jacint~ Lora. Juez: Lle. lJ. Nathanlel Miller, P rocu· 
l'ldor Fiscal; Dr. J osé S. Ginebra. Ju.n de Instn~ión; Sefíor Rl· 

Porro Péru, Secretario.. 



ESPAILLAT. 

Lic. Elp!die Abrl.'u, Juez; Dr Victor Lulo Guzman, 
F lscal; Dr. Antonio Frías Pérez, Juez de Instrucción; Sr. Bernarclino 
quez L ., Se~t.a.rlo. 

MONTE CRlSTY, 

Llc. Luis Gómez Tavares, Juez; Lic. León de J s. Castaños, Proc:u
rador F'lsoal; Dr. Antonio de los Santos, Juez de Instrucción; Sr. Guto 
llermo A. Fernández, St.cretario. 

SEYBO. 

Lic. Mlloiades Duluc, Juez; Lic. Roque E . Bautista, Procurador 
Fiscal: Lic. Miguel A. Simó, Juez de Instrucción; Sr. Ramón A. Mo. 
rales !P., Secret<ario. 

BENEFACTOR. 

Dr. Rafael de Moya Grullón, Juez; Dr. Isa!a.s Herrera La.,«>range. 
Procurador ptscai: Dr. G. PolLxeno Padrón, Juez de Instrucción; 
Ml. Maria MJ.niño R., secretario. 

LIBERTADOR. 

Lic. Heriberto Garcia B., Juez; Lic. Ra!. Richiez Acevedo, Proc~ 
dor FiScal; Dr. caonabo Femández Naran jo, Juez de Instrucción; Sr. 

Ml. E. Peynado, Secretario: 

SAN RAFAEL. 

Dr. José E . JohnSon Mejía. Juez; Dr. Gustavo 6órne7. Ceal'a, Pl'CICW'ti.<J<Il'. 

Fiscal: Dr. Hostos Gua roa. Féll." Pepín, Juez de Instrucción; 
Ma. Pérez, secretario. 

BAHORUCO. 

Lic. Noel Graclano, Juez; Lic. Juan Bta. Yépez Félix. Procurador 
Fiscal; Dr. Eduardo Jiméhez Martinez, Juez de Instrucción; sefior AbP 
gaU Acostn. Matos, Secretario. 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIREOCION : 
, 

P:CllETARIA Gfillo'ERAL DE LA SUPRDlA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Juece;; Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presiqente; Froilán Tavares hijo, Se
aundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel l\1. Guerrero, Gustavo A. Diaz y José E . 
Garcia Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala dond~ l!elebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Di~trito de Santo Domingo, hoy día once del mes de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, año· l04"' ó'e la Independel1-
tia, 849 de la Restauración y 18.., de la Era de TrujiUo, d&ctcl. 
en audiencia pública, como corte .de casación, la siguiente 

" 
recw·so de casación interpuesto por Arqu;me-

I una y Carlos Javier , dominicanos, solteros, mayores de 
jornaleros, domiciliados y residentes en el ingenio Con
jurisdicción de la común .de San Pedro de Macorís , e( 

portador de la cédula personal de identidad número 



ESPAJLLAT. 

Uc. Elp!die Abreu, Juez; Dr Víctor Lulo Guzmán. 
F iscal; Dr. Antonio Frias Pérez, Juez de Inst,rucción; Sr. Bemardl.no 
quez L., Seert-.tarlo. 

MONTE CRISTY. 

Lic. Luis Gómez Tavares, Juez; Lic. León de J s. ca.stano.s, 
rador Fiscal; Dr. Antonio de los Santos, Juez de Instrucción; Sr. 
llermo A. Fernáodez, stcretarlo. 

SEYBO. 

Lic. Milciades DUluc, Juez; Lic. Roque E . Bautista, ProcuradQt 
Fiscal; Lic. Miguel A. Slmó, Juez de Instrucción; Sr. Ramón A. Mo
rales P., Secretario. 

B ENEFACTOR. 

Dr. Rafael de Moya GrUllón, Juez; Dr. !salas Herrera 
Procurador Fiscal; Dr. G. Polixeno Padrón, Juez de Instrucción; 
Ml. Maria. Miniño R., SecretariO. 

Lic. Heriberto García. B., J uez; Lic. Raf. Richiez Acevedo, PTn,.,,.,,.: 
dor Fiscal; Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Juez de Instrucción; 
Ml. E. Peynado, Secretario.' 

SAN RAFAEL 

Dr. J osé E. Johnson :\~ejia, Juez; Dr. Gustavo Óómez Geara, Pr'"''""""'• 
Fiscal; Dr. Hostos Guaroa Féllx Pepfn, Juez de Instrucción; 
Ma. Pérez, Secretario. 

BAHORUCO. 

Lic. Noel Graclano, Juez; Llc. J uan Bta. Yépez Pé~ Procurador 
Fiscal; Dr. Eduardo Jlménez MartineZ, Juez de Instrucción; señor Aw. 
pil Aeosta Matos, Secretario. 
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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

DIREOCION: 1 

IBCRETARIA GENERAL DE LA S UPREMA CORTE DE J"U6'l'ICIA 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominieana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Juece~ Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presiqente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas

Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 

la Sala dond~ ~elebra sus audiencias, en Ciudad' Trujillo, 
de Santo Domingo, hoy dia once del mes de julio de 

mil novedentos cuarenta y siete, año· l04'~ cl'e la Independen
ri&, 84' deJa Restauración y 18\' de la Era de TrujiUo, di.:td 

audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

recurso de casación interpuesto por Arqu~rne-
1 una y Cario~ Javier, dominicanos, solteros, mayot:e3 de 
, jornaleros, d'omicitiados y r esidentes en el ingenio Con

jurisdicción de la común .de San Pedro de Mac<>t'is. e( 

portador de la cédula personal de identidad número 
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23773, serie 23, conn·a sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís .de fecha ocho de noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua en fecha ocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República 
en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, d'espués de haber delibe-
1-ado, y vislos los artículos 332 r eformado del Código Penal 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
Jos sigui~mtes hechos: que en fecha doce de julio de mil no
vecientos cuat·enta y seis, .fueron sometidos a la acción de la 
justicia los nombrados Arquímedes Luna y Carlos Ja'?er, in
culpados de haber estuprado a la menor Juana Antonia 
Puente, suceso ocun·ia·o en la mañana del día once de julio 
del mismo afio en una "pieza de caña" situada entre los ba
te.yes "El Be~be" y "AlejandTo Bass", pertenecientes al 
Ingenie Consuelo; que sometido el caso al Magistrado Pro· 
curador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris, 
éste requirió del Magistrado Jue:;r. d'e Instrucción la sumaria 
correspondiente, e instruida ésta, fueron enviados los proce
~ados Arquímedes Luna y Carlos Javier por ante el tribu
nal criminal, acusados de1 crimen de estupTO en perjuicio de 
la indicada menor;- que el Juzgooo de Primera Instancia del 
Distrito J udicial de San Pedro de Macoris, conoció del caso, 
y por su sentencia de fecha diez de octubre de mil novecien· 
tos cuarenta y seis, condenó a los nombrados Arquimed'e!l 
Luna y Carlos Javier a la pena de dos años de reclusión Y al 
pago solidario de las costas, por el crimen de estupro en 
verjuicio de Juana Antonia Puente, mayor de once años Y 

de diez y ocho; ~ue contra la antedicha sentencia in
ÍieJ)U~JieJ~on los condenado\_ recurso de alzada, por ante la 

de Apelación de San Pedro tle Macoris, la ~ual conoció 
mismo en Ja audiencia del ~üt ocho de noviembre de mil 

cuarenta y sei~, dictando ·en esa fecha senten
eia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero :-Declara 
buenos y válidos, en cuanto a la forma, los presentes xecur
!108 de apelación; Segundo:- Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo dke asi: "Falla:
Primero: Que debe condenar y condena a los nombrados Ar
químedes Lt.wa Y Carlos Javier (a) Chachito, de generales 
anotadas, a sufrir la pena de dos años de reclusión, cada uno, 
a extinguir en la Cárcel Pública de esta ciudad de San Pedro 
de Macoris, por el crimen de estupro en perjuicio de la me
nor Juaoa Antonia Puente, mayor de once años y menor de 
diez y ocho; y Segundo :- Que debe condenar y condena, 
además, a los prenombrados Arquímedes Luna y Carlos Ja
vier (a) Chachito, al pago solidario de las costas". Tercere : 
Condena a los recunentes, coacusados At·qtúmedes Luna y 
Carlos Javier (a) Chachito al pago solidario de las costas" ; 

Considerando, que los acusados Arquímedes Luna y 
Carlos Javier, al interponer el presente recurso de casaciót~. 
declararon que lo hacían "por no estar conformes con dich:t 
sentencia", según consta en el acta levantada al efecto ; qut!", 
tratándose en la especie de un. recurso de carácter general, 
procede examinar totalmente la decisión impugnada, a fin de 
comproba1· si en ella se ha cometido alguna violación de la 
ley, susceptible de conducir a su anulación; 

Considerando que el artículo 332 reformado del Códig.> 
Penal establece que "el estupro o el acto de violación consu
mado en una menor de once años de edad se castigará Cl)rl 

la pena de tres a di~ años de trabajos públicos. Si fuet·~ 
mayor de once y mer.or de diez y ocho, el culpable se casti
gará con la pena de reclusión. Si la agraviada fuere de diez 
Y ocho o más años de edad, la pena .será de prisión correccio
llal"; 
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23773, serie 23, contra sentencia de la Corte de Apelac·ión de 
San Pedro de Macorís .de fecha ocho de noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seis ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levanlada en la 
Secretaría de la Corte a gua· en fecha ocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

1 
O ido el Magistrado JueY- Relator; 

Oído el Magist;rado Procurador Gerleral ,de la República 
en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Iado, y vistos los artículos 332 r eformado del Código Penal 
y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
Jos s iguientes hechos: que en fecha doce de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis, fueron sometidos n la acción de la 
justicia los nombrados Arquímedes Luna y Carlos Ja,~er, in
culpados de haber estuprado a la menor Juana Antonia 
Puente, suceso ocurrido en la mañana del día once de julio 
del mismo año, en una "pieza d~ caña" situada entre los ba
teyes "El Bembe" y "Alejandro Bass", pertenecientes al 
Ingenio Consuelo; que sometido el caso al Magistrado Pro· 
curador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
éste requü·ió del Magistrado Jnez de Instrucción la sumaria 
coTrespondiente, e instruida ésta, fueron enviados los 'Proce
sados Arquímedes Luna y Carlos Javier por ante el tribu
nal criminal, acusados del crimen de estupro en per juicio de 
la indicada meno1~; que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, conoció del ~so, 
y por su ~entencia de fecha djez de octub1·e de mil novecien
tos cuarenta y seis, condenó a los nombrados Arquímedes 
Luna y Carlos J avier a la pena de dos años de reclusión Y al 
pago solidario de las costas, por el crimen de estupro en 
!)erju icio de Juana Antonia Puente, mayor de once años 1 

de diez y ocho ; ~ue contra la antedicha sentencia in-
leDusier<liD los condenado\. recurso de alzada, por ante la 

de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual conoció 
mismo en la audiencia del día ocho de noviembre de mil 

~c~velcieruiJ::> cuarenta y sei~, dictando ·en esa fecha senten
eia con el siguiente disposi thTo: "Falla: Primero :-Declara 
buenos y válidos, en cuanto á la forma, los presentes recur
sos de apelación; Segundo:- Confirma en todas sus 'Partes 
Ja sentencia recurrida, cuyo dispositivo dice -así: "Falla:
Primero: Que debe condenar y condena a los nombrados AJ·
quimedes Luna y Carlos Javier (a) Chachito, de generales 
anotadas, a sufrir la pena de dos años de reclusión, cada uno, 
a extinguir en la Cárcel Pública de esta ciudad de San Pedro 
de 1\llacorís, por el crimen de estupro en perjuicio de la me
nor Juana Antonia Puente, mayor de once años y menor de 
diez y ocho; y· Segundo :- Que d'ebe condenar y condena, 
además, a los prenombrados Arquímedes Luna y Carlos Ja
vier (a) Chachito, al pago solidario de las costas". TercP.l'l': 
Condena a los recurrentes, coacusados Arquimedes Luna y 
Carlos Javier (a) Chachito al pago solidario de las costas"; 

Considerando, que los acusaclos Arquímedes Luna y 
Carlos Javier, al interponer el presente recurso de casacié1~ , 
declararon que lo hadan "por no estar conformes con dich~ 
sentencia", según consta en el acta levantada al efecto; qu~. 
tratándose en la especie de un. recurso de carácter general, 
procede examinar totalmente la decisión impugnada, a fin ele 
comprobar s i en ella se ha cometido alguna violación de la 
ley, susceptible de conducir a su anulación; 

Considerando que el artículo 332 reformado del Códig•> 
Penal establece que "el estupro o el acto de violación consu
mado en una menor de. once años de edad se castigará COtl 

la pena de tres a diE}Z años de trabajos públicos. Si fuer~ 
mayor de once y menor de diez y ocho, el culpable se casti· 
&'at·á con la pena de reclusión. Si la agraviada fuere de diez 
Y ocho o más años de edad, la ]lena será de prisión con·eccio
llal"; 
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Considerando que en la sentencia recurrida consta 
la joven agraviada es mayor de once años Y ~enor d~ diez 
y ocho, según se ·com~rueba por la co1-r~pond1ente copla .del 
acta de nacimiento, expedida por el Oftcial del Estado ClVil 
de la Primera Circunscripción ae San Pedro de Macorís, la 
cual copia aparece en el legajo acusatorio"; que los· acusa. 
dos Arquímedes Luna y Carlos Javier realizaron sucesiva. 
mente en la persona de la menor Juana Antonia Puente los 
actos calificados por la ley como crimen de estupro, según se 
evidencia por "las declaraciones prestadas por los testigos, 
por los hechos y circunstancias de la causa, así como por lo 
expresado por el coinculpado _Arquímedes Luna"; 

Considerando que la Corte a qua, para for¡nar su con
vicción, expresa en la sentencia impugnada que existen en 
la especie "múltiples y serios indicios que conducen a una 
serie de presunciones precisas, g¡·aves y concordantes q~ 
arrojan suficiente luz sobre el caso, amén de que por otra 
par te, existen prut!bas dlrectas que robustecen la verda~ ?,e 
Ja acusación que pesa sobre los nombrados Luna Y Jav1er ; 

Considerando que aÍ estimar la Corte d'e Apelación de 
San Pe~o de Macoris que los hechos que fueron por ella 
comprobaaos, den tro de los límites de su poder soberano, 
constituían el crimen de estupro previsto y sancionado por 
el artículo 832 reformado del Código Penal, hizo con ello una 
correcta aplicación de la ley; que dicha Corte ha formado so 
convicción acerca de- la culpabilidad de los recurrentes, en 
pruebas legalmente admisíbles y regularmente producidas eJ\ 

los debates; que la pena aplicada a los inculpados se encuen· 
tra absolutamente ajustada a las disposiciones d~l ya refe
rido artículo 332 reformado del Código Penal ; 

Consid~rando, que en materia penal, la comprobación 
de la exjatenda de los hechos puestos a cargo de un incul
pa®, así como el sentido y alcance de tos medios de prueba, 
entran en el dominio exclusivo de los jueces del fond~, a me
nos que éstos en sus apreciaciones los desnaturalicen, lo cual 
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ha ócurrjdo en el present.e· caso; y que en la especie 
hechos soberanamente comprobados por la Corte a qua, 
constitutivos del crimen de estupro; 

Considerando, en consecuencia, que la Corte de Jeta
de San Peá"ro de lVIacorís hizo una correcta aplicación 

Ja ley, tanto en la calificación del hec~o, como en la apli-
de la pena correspondiente; que, por último, la sen
impugnada no contiene ningún vicio que pueda pro

su anulación, y por tanto procede rechazar el presen
recurso de casación; 

Por tales motivos, P.·imero : rechaza el recurso de casa
interpuesto por Arqt~imect'es Luna y Carlos Javier con

sentencia de· la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
de fecha ocho de noviembre de mil novecientos cuaren

Y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
-·""''"+"' fallo ; y Segundo : ,condena a ci'ichos recurre-ntes a! 

de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares bi
Leoncio~ Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M . 

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha si-do dada y firmada por los 
lleiior 1>s J ueces que figuran en su encabezamiento, en la 
~.~"'"neta pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

leíd'a y publicad.a por mi, Secretario GenPral, que 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LffiERT AD. 
Repú blica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Sup1·ema Corte de Ju~ti
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presiden te; Froilán Tavares hijo, Se-
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Considerando qus en la SEntencia recurrida consta 
Ja joven agraviada es mayor de once años Y menor de diea 
y ocho, según se ·com~rueba por la corr~~pondiente copia ~el 
acta de nacimiento, expedida por el Oftc1al del Estado CtvU 
de la Primera Circunscripción ó'e San Pedro de Macoris, la 
cual copia apareee en el legajo acusatorio"; que los acusa
dos Arq\limedes Luna y Carlos Javier realizaron sucesiva. 
mente en la persona de la menor Juana Antonia Puente los 
actos calificados por la ley como crimen de estupro, según se 
evidencia por "las declaraciones prestadas por los testigos, 
por los hechos y circunstancias oe la causa, así como por lo 
expresado por el coinculpado Arquímedes Luna"; 

Considerando Q.ue la Corte a qua, para for¡nar su con.. 
vicción, ex:presa en la sentencia impugnada que existen en 
la especie "múltil)les y s~rios indicios que conducen a una 
serie de presunciones precisas, graves y concordantes que 
an-ojan suficiente- lnz sobre el caso, amén de que por otra 
parte, existen pruebas drrectas que robustecen la verda~ ~ 
la acusación que pesa sobre los nombrados Luna Y Jav1er ; 

Considerando que aÍ estimar la Corte de Apelación de 
San Pe~o de Macorís que los hechos que fueron por ella 
comprobaoos, dentro de los limites de su poder soberano, 
constituían el crimei! de estupro previsto y sancionado por 
el artículo 332 refonnado del Cód'igo Penal, hizo con ello una 
correcta aplicación de la ley ; .que dicha Corte ha fonnado su 
convicción acerca de la culpabilidad de los reeurrentes, en 
pruebas legalmente admisibles y regularmente producidas en 
los debates; que la pena aplicada a los inculpados se encuen· 
tra absolutamente ajustada a las disposiciones d~l ya refe
rido artículo 332 reformado .del Código Penal; 

Consid~rando, que- en materia penal, la comprobación 
de la existencia de los hechos puestos a cargo de un incul
pado, así como el sentido y alcance de los medios de prueba, 
entran en el dominio exclusivo .de los jueces del fond~, a me
nos que éstos en sus apreciaciones los desnaturalicen, Jo cual 
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acurrido en el presente· caso; y que en la especie 
11ecn<>s soberanamente comprobados por la Corte a qua. 
constitutivos del crimen de es tu pro; 

Considerando, en consecuencia, que la Corte de A'la
de San Pe<fro de Macorís hJzo una correcta aplicación 

)a ley, tanto en la calificación del hec~o, como en la apli
de la pena correspondiente; que, por último, la sen
impugnada no contiene ningún vicio que pueda pro

su anulación, y por tanto procede t•eehazar el presen
recurso de casación; 

Por tales motivos, P.:-imero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Arqdmed'es Luna y Carlos Javier con-

sentencia de· la Corte .de Apelación de San Pedro de Ma
de fecha ocho de noviembre de mil novecientos cuaren

y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
te fallo ; y Segundo : ,condena a dichos recurrentes a! 

de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
A. AJvarez-&>cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y finnada por los 
ilori\,..,._,~ Jueces que figuran en su encabezamiento, en La 
IUUR"nlcla pública del día, mes y año en él expresarlos, y fué 

leída y publicad.a por mí, Secretario GenPral, que 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ele la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Tl·oncoso Sánchez, Preside11te; Froilán Tavares hijo, Se-
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Considerando que en la sentencia recurrida consta 
la joven agraviada es mayor de once años Y menor de diea 
y ocho, según se ·com~rueba por la co1-r~~pondiente copia del 
acta de nacimiento, expedida por el Of1C1al del Estado CivU 
de la Primera Circunscripción de San Pedro de Macorís, la 
cual copia aparece en el legajo acusatorio"; que los acusa
dos Arq'uimedes Luna y Carlos Javier realizaron sucesiva. 
mente en la persona de la menor Juana Antonia Puente loe 
actos calificados por la ley como crimen de estupro, según se 
evidencia por "las declaraciones prestadas por los testigos. 
por los hechos y circunstancias de la causa , así como por lo 
expresado por el coinculpado Arquímedes Luna"; 

Considerando <}.ue la Corte a qua, para for¡nar su con. 
vicción, expresa en la sentencia impugnada que existen en 
la especie ''múltiples y serios indicios que conducen a una 
serie de presunciones precisas, graves y concordantes q\.hl 
arrojan suficiente- lnz sobr-e el caso, amén de que por otra 
parte, existen pruebas drrectas que robustecen la verda~ ~ 
la acusación que pesa sobre los nombrados Luna Y Jav1er ; 

Considerando que aÍ estimar la Corte d'e Apelación da 
San Pe~o de Maco.rís que los hechos que fueron por ella 
comprobaoos, dentro de los límites de su poder soberano, 
constituían el crimen de estupro previsto y sancionado por 
el artículo 332 reformado del Código Penal, hizo con ello una 
correcta aplicación de la ley; .que dicha Corte ha formado so 
convicción acerca de la culpabilidad de los recurrentes, en 
pruebas legalmente admisibles y regularmente producidas en 
los debates; que la pena aplicada a los inculpados se encuen· 
tra absolutamente ajustada a las disposiciones d!'!l ya refe
rido artículo 332 reformado del Código Penal; 

Consid~rando, que en materia penal, la comprobación 
de la existencia de loe¡ hechos puestos a cargo de un incul
pado, así como el sentido y alcance de los medios de prueba, 
entran en el dominio exclusivo de los jueces del fond~, a me
nos que éstos en sus apreciaciones los desnaturalicen, lo cual 

.... 
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acurrido en el presente caso; y que en la especie 
hechos soberanamente comprobados por la Corte a qua, 
constitutivos del crimen de es tu ¡,n·o; 

Conmderando, en consecuencia, que la Corte de Alela
de San Ped:ro de Macorís hizo una conecta aplicación 

)a ley, tanto en la calificación del hec~o, como en la apli
de la pena conespondiente; que, por último, la sen
impugnada no contiene ningún vicio que pueda pro

su anulación, y por tanlo procede rechazar el presen
recm·so de casación; 

Por tales motivos, P.-imero: rechaza el recurso de casa
int€rpuesto por Arqdmeá'es Luna y Carlos Javier con-

sentencia de· la Corte .de Apelación de San Pedro de Ma
de fecha ocho de noviembre de mil novecientos cuaren

y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
te fallo; y Segundo: ,conde·na a dichos recurrentes a! 

de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
Leoncio, Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por Jos 
Jueces que figuran en su en<:übezamlento, en la 

,....,-=-Lil\;la pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
leíd'a y publicad.a por rrú, Secretario GenPral, que 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. ~ 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ,Justi
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán 'ravares hijo, Se-
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g undo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafae l Cas
b·o Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
Garcia Aybar, asistidos del infrascrito Secr etario General, 
en la Sala donde celebra sus audjencias, en Ciudad Truj illo, 
Distr ito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes de JU· 

lio de mil novecientos cuaren ta y siete, año 1049 de la l ude
pendencia, 84~ de h Restaumción y 18'·' de la Era de Tru
jillo, cficta en auruencia pública, como corte de casación, la 

siguiente sentencia : 

Sobre el recuTso de casación interpuesto por Jos señore3 
Agustina R. Solano, de oficios domésticos, portadora de la 
cédula personal de identidad número 5428, serie 1, renon .. 
da con séllo númet·o 24415~; Rafael Solano hijo, agricultor, 
portado1· de 131 céllula personal d'e ident idad número 17 49J, 
serie 31, renovada con sello número 2356; E l vira Solano tlt:! 
Díaz, de oficios domést icos, por tadora de l a cédula pcl'.Jonal 
de identidad número 11179, serie 31, renovada con sello nú
mero 1773; y Laura Solano Viuda Cash·o, de oficio~ domé~
ticos, portadora de la cédula personal .de identidad númer..~ 
1878, serie 41, renovada con sello número 385363; todos d~ 
miciliados y rerudentes en la ciudad de Santiago de los CabR
ller os; contra la decisión número 7, dicta{ia por el Tribunal 
Superior de Tien-as en fecha veintisiete de julio de mil no· 
vecientos cuar enta y seis, cuyo dispositivo es como sigue : 
" FALLA:- 1o.-Que debe rechazar, como al efecto re
chaza, por inflmd'ada, la instancia én revisión por fraude so
metida a este Tribunal Superior , en fecha 3 de marzo del 
año 1943, por la señora Agustina Solano (a) Nina, por si y 
a nombre de Jos Sucesores {!e Rafael 5\.llano; y; en conse
cuencia, mantiene en toda sn fuerza y vigor el Decreto de Re
gistro Número 10623, de fecha 6 del mes de marzo del año 
1942, en favor de la Grenada Company, en relación con la 
Parcela Número 8 de:l Distrito Catastral No. 10 c1e la Oomún 
de Monte Cristi, y la sentencia de este Tribunal Superior de 
'l'ierras, de fecha 18 de febrero del 1942 que originó el citado 
Decreto"; 
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Visto el memorial introductivo del recurso, pr~ent.auo 
fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos cua

y seis, suscrito por el Lic. 1\1. Just iuiano Martínez. por· 
d'e la cédula' personal de identidad número 8459, serie 

renovada <:on sello número 2768, abogado {!e los reeu-
en el cual se alegan los medios que más adelante se 

Visto el memorial de defensa presentado en nombre de 
Grenada Company, sociedad comercial, inaustrial y agrí

domiciliada en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
temandada, por su~ abogados conslituídos Lic. Julio 
Frier, porbdor d'e la cédula personal de identidad nú-

3941, serie 1, renovada con sello número 34, y J oaquín 
írez de la Rocha, portador de la cédula personal de iden-

número 40345, serie 1, renovada con t!iello número 730 ; 

Oído el Magistrndo Juez Relator; 

Oido el Dr. Tancred'o E. Martínez García, portador de 
cédula personal de identidad No. 18096, serie 31, con se
número 5265, en representación del Lic. M. Justiniano 

-··-*"'~~ en la lectura de las conclusiones de éste, qwen de
un memorial de réplica y ampliación; 

Oído el Dr. J oaquín Ramírez de la Rocha, por sí y por 
Lic. Julio Ortega Frier, en la lectura. de sus conclusiones·, 

depositó un memorial de contrarréplica; 

01do el Lic. Alvaro A. Arvelo, Ayudante del Magistra
.Procm·ador General de la República en la Jectuxa del die

de éste; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- ( 
y vistos los art:ículos 35 y siguie~tes, 7Q, 84 y 146 

la Ley de Registro de Tierras, lo. y 71 de la Ley sobre 
miento de Casación ; 
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gundo Sustituto de Presidente; Leoucio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, l\1anuel ~f. Gue1Tero, Gustavo A. Oíaz Y José E . 
García Aybar, asistidos del inñ·ascrito Sec1·etario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes de JU· 

lio de mil novecientos cuarenta y siete, año 104~ de la ln<le
pendencia. 84' de b Restauración y 18'1 de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señore3 
Agustina R. Solano, de oficios domésticos, portadora de la 
cédula personal ~de identidad número 5428, serie 1, renov:\. 
da con sello número 24415~; Rafaei Solano hijo, agricultor, 
pol"laüor de la cétlula personal de identidad número 174\)J, 
serie 31, renovada. con sello número 2356; El vira Solano de 
Diaz, de oficios domésticos, portadora .ele la cédula pcl·Jonnl 
de Jdenlidad número 11179, serie 31, renovad'él. con sello n;i. 

mero 1773; y Laura Solano Viuda Castro, de oficio~ domé~
ticos, portadora de la cédula personal de identidad númet\J 
1878, serie 41, renovada con sello número 385363; todos do
miciliados y residentes en la ciudad de Santiago de los Caba
lleros; contra la decisión número 7, dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras en fecha veintisiete de julio de mil no· 
vecientos cuat-enta y seis, cuyo dispositivo es corno sigue: 
"FALLA:- 1o.-Que debe rechazar, como al efecto re
chaza, por infundada, la instancia en revisión por fraude so
metida a este Tribunal Superior, en fecha 3 de marzo del 
año 1943, por la señora Agustina Solano (a) Nina, por sí y 
a nombre de los Sucesores .de Rafael &1>lano; y, en conse
cuencia, mantiene en toda su fuerza y vigor el Decreto de Re
gistro Número 10623, de fecha 6 del mes de marzo del añQ 
1942, en favor de la Grenada Company, en t·elación con la 
Parcela Número 8 del Distrito Catastral No. 10 ó'e la Común 
de Monte C1·isti, y la sentencia de este Tribunal Superior de 
'T'ie11·as, de fecha 18 de febrero del 1942 que originó el citado 
Decreto"; 

Visto el memol'ial in troductivo del recurso, pr~entatlo 
fecha veintitrés de septiemure de mil noveéientos cua

Y seis, suscrito por el Lic. 1\1. Justiniano Martinez, por
c.i'e la cédula• personal de identidad número 8459, serie 

renovada ~on sello número 2768, abogado .de los reeu-
tes, en el cual se alegan los medios que más adelante se 

Visto el memorial de defensa presentado en nombre de 
Grenada Cornpany, sociedad comercial, industrial y agrí

domiciliada en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
temandada, por su~ abogados constituídos Lic. Julio 
Frier, portador ci'e la cédula personal de identidad nú-

3941, serie .1. renovada con sello número 34, y Joaqt.rín 
de la Rocha, portador de la cédula personal de iden

número 40345. serie 1, renovada con sello número 730; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Tancred'o E. Martinez Garcia, portador de 
cédula personal de identidad No. 18096, serie 31, con se

Do número 5265, en representación del Lic. M. Justiniano 
, en la lectura de las conclusiones de éste, quien de· 

un memorial de réplica y ampliación; 

Oído el Dr. J oaquín Ramírez de la Rocha, por sí y por 
Lic. J ulio Ortega Frier, en la lectura de sus conclusiones·, 

d'e:positó un memorial de contran·éplica; 

Oí.do el Lic. Alvaro A. Arvelo, Ayudante del Ma.gistra
Procm·ador General de la RepúbHca en la lectura del die

de éste; 

La ~uprema Corte de Justicia, despu.és de haber deli- ( 
y vistos los artículos 35 y siguientes, 70, 84 y 146 

la Ley de Registro de Tierras, lo. y 71 de la· Ley sob1·e 
de Casación ; 
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Copsiderando que en el presente recurso se alegan los 
s iguientes medios rle casación: primero, violación de los ar. 
tículos 15 y 70 de la Ley de Registro de Tierl•as por fal.sa 
interpretación de los mismos; segundo, violación a'el :.trtícu. 
Jo 146 de la Ley de Registro de Tierras; tercero, violación 
del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras; cuarto-, vi~..

lación del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierra~, en 
otrl) aspecto, combinado con Jos artículos 35 y s igiuentes 
soh!·e la producción de prueba por testigos; 

En Jo que resp~cta a Ia violación de los artículos 35 y 
ñiguientes y 70 de la Ley de Registro de Tienas, ale~:ada en 
Jos medios primero y cuarto: 

Considerando qüe los recurrentes estiman que ~os men
cirmados t.extos legales han sido violados : a) porque "el cau
~ante de la David Berg Industrial Alcohol Comra11y. señor 
Federico G. Rodríguez Jiménez, nunca ha tenido la posesión 
ni OI!Upación del terreno en litigio"; b) porque la "David 
Re1g Alcohol Company es Ja causante inmediata óe la Gl·e
nada Company, compañía esta última beneficiaria de causa 
de causa en la Decisión No. 7 impugnada" , quien "no podb 
teuer nunca más amplios derechos que su causante"; e) por
que las "deficjencias ó'e su título o adquisición motivaban una 
tr:1nsferf>ncia defectuosa e irr itante: que podía oponcrle con 
tNl'a oportunidad, como lo hizo, la Suc. Solano, dP"pojada 
de terrenos cuya pcsesión inmemorial animo domini babia 
detentado sin interrupción alguna hasta tanto no i:n umpió 
hariendo adquisiciones apresuradas la Grenada Co.''; d) por-

• que a los recuHente "110 se les ha dado la oportunidad c!e P.S· 

tablecer subsecuentemente los hechos r elaciona_dos' al fondo y 
en comprobación de su ocupación más que inmemorial"; e) 
qne los recurrente "en interés de probar los hechos e:.ten~ia

leF y cuacterizantes -de la acción en revisión por frJ.ude, so
licitaron una traslación deÍ tribunal al lugar donde radica 
el terreno de la Parcela 8"; f) que, como consecuencia de Ja 
negativa de los jueces que conocieron de la demanda ~n re
VIJ>ión a prescribir las med'idas de instrucción solicitadas p<Jr 
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;..niM"elnte, "la sentenc1a <lebe ser casada, fu ndamental. 
por este medio que abriría a los recurrente la oportu. 

de probar la acción en revisión por fraude con la pro· 
de los testigos de que dispongan de manera seria' '.; 

, 
LA.J ...... ~erand'o que el articulo 70 de la Ley de Registro 

después de haber consagrado la inatacabilidad 
lidad del certificado de titulo expedido en vir

la sentencja final pronunciada por el Tribunal de Tic-
acerca del saneamiento, establece, sin embargo, que "po

sos derechos la persona que fuere privada de 
... ..,,~~·v o de algún interés en el mismo, debido a un decre

o fallo de registro obtenido fraudulenta
' mediante un recurso en revisión entablado "no más 

de un año después de inscribirse el decreto, y siempre 
hubiere adquirido interés contrario algún comprador 

fé a título oneroso"; que, de los mismos términos 
llellldCIS por el artículo 70 d'e la L ey de Registro de Tie· 

resulta evidentemente que, para que un recurso en re
por fraude pueda ser acogido y en consecuencia r e

el fallo que decidió finalmente acerca del sanea
Y el decreto de registro y el certificado de título ins· 

y expedidos en ejecución de ese fallo, es requi
alne qua non· el que sea probada la comisión de un frau

el proceso de saneamiento, y que, como consecuencia 
y necesaria de ese fraude, el demandante en revisión 

visto privado de algún .der echo o interés en los te
sometidos a saneamiento; 

Considerando que los jueces que conocen de( recurso de 
por causa de iraude gozan de un poder soberano pa

' mediante la valoración e interpretación d'e los 
de prueba sometidos ~.1 debate, si la parte deman-

fué o no víctima, deJ fraude que alega en apoyo de su 
; que, en la es~ecie, él Tribunal Superior de Tierras 
como bases de su dec-isión: a) que "la parcela No. H 

a en favor d'e la Grenada Company, en virtud 
UI!C'~r'"l·n de Regisb;o No. 10623, de fecha 6 de marzo ñe1 
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CO!JSiderando que en el presente recu~so se alegan los 
siguientes medios de casación: primero, violación de los ar
tículos 15 y 70 de la Ley de Registro de Tier:ras por !al.:~a 

interpretación de lo."! mismos; segundo, violació'n a'el arlícu
Jo 146 de la Ley de Registro de Tierras; tercero, violactón 
del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras; cuartu, vi..,
lación del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, en 
otro aspecto, combinado con los artículos 35 y sigiuentes 
sobre la producción de prueba por testigos; 

En lo que resp~cta a fa violación de los artículos 35 y 
~o~iguientes y 70 de la Ley de Registro de Tierras, ale<>.acb en 
Jos medios primero y cuarto : 

Considerando que los recurrentes estiman que !os men
cinnados textos legales han sido violados: a) porr¡ue ''el cau
~nte de la David Berg Industrial Alcohol Company. sefior 
Federico G. Rodríguez Jiménez, nunca ha tenido l~ posesión 
ni Ol!upación del terreno en litigio"; b) porque la "David 
Retg Alcohol Company es la causante inmediata óe la Gre
Jlada Company, compañía esta última beneficiaria de causa 
de causa en la Decisión No. 7 impugnada", quien "no podb 
tener nunca más amplios derechos que su causante"; e) por
que las "deficiencias ae su título o aqquisición motivaban una 
tr:,nsferPncia defectuosa e irritante, que podfa oponcrle con 
t ocla oportunidad, como lo hizo, la Suc. Solano, dP"'po jada 
do terrenos cuya pcsesión inmemorial animo domini babia 
<ietentado sin interrupción alguna hasta tanto no in umpió 
hariendo adquisiciones apresuradas la Grenada Co."; d) por-

• que a los recurrente "no se les ha dado la oportunidad. ce P.s
tablecer subsecuentemente los hechos relacionados· al fondo y 
en comprobación de su ocupación más que inmemorial"; e) 
que los recurrente "en inte1·és de probar los hechos e.~enr:ia
] P.~ y caract.erizantes .de la acción en revisión por fr.J.u!le. so
Jicit:u·on una traslación deÍ tdbunal al lugar donde radica 
el terreno de la Parcela 8"; f) que, como consecuencia u e la 
negativa de los jueces que conocieron de la demanda en re
VIsión a prescribir las meá'idas de instrucción solicitadas pJr 
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• te, "la sentencia debe ser casada, fundamenta l-
por este medio que abrirla a los t·ecurrente la oportu

de probar la acción en revisión por fraude cori la pl'o· 
de lo!l testigos de que dispongan de manera seria".; 

nd'o que el artículo 70 de la Ley de Registro 
después de haber consagrado la inatacabilidad 

1011J .. 1, .. ~. -'Iidad del certificado de título expedido en vi r
la sentencia final pronunciada por el Tribunal de Tic-

-
acerca del saneamiento, establece, sin embargo, que "po-

sus derechos la persona que fuere privada de ' \ 
o de algún interés en el mismo, debido a un decr e-

mBinuot~uJuc• to o fallo de registro obtenido fraudulenta- \ 
, mediante un 1·ecurso en revisión entablado "no mi1s 

de un año después de inscribirse el detreto, y siempre 
hubiere adquirido interés contr ario algún comprador 

fé a título oneroso"; que, de los mismos términos 
IIICK'uu::s por el artículo 70 d'e la L ey de Registro de Tic-

resulta evidentemente que, para que un recurso en re
por fraude pueda ser acogido y en consecuencia re

el fallo que decidió finalmente acerca del sanea
Y el decreto de registro y el certificado de titulo ins

.. OI: .... ~u"'" y expedidos en ejecución de ese fallo, es requi-
aine qua non el que sea probada la comisión de un frau

el proceso de saneamiento, y que, como consecuencia 
y necesaria de ese fraude, el demandante en revisión 

visto privado de algún derecho o interés en los te
sometidos a saneamiento; 

Considerando que los jueces que conocen del ' recurso de 
por causa de fraude gozan de un -poder soberano pa
ar, mediante la valoración e interpretación d'e los 

de prueba sometidos ~1 debate, si la parte deman-
fué o no victima del fraude que alega en apoyo de su 

; que, en la es¡~ecie, el Tribunal Superior de Tierras 
como bases de su de~isión: a) que "la parcela No. H 

en favor ci'e la Grenada Company, en virtud 
LMH''rot·n de Registro No. 10623, de fecha 6 de marzo rl~1 
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1942"; b) que ese decreto "fué la con ecuenciiJ. de la 
dictada por este Tribunal Superior en fecha 18 de febrero 
1942, por la cual fué ac:i'judicada dicha parcela a la 
Company, en el saneamiento'' ; e) que de acuerdo con el 
diente t·elativo al saneamiento "esta paTcela No. 8 bahía 
reclamada en las audiencias de jurisdicción original en la 
guiente forma: una pru·te por la David Berg ú1dusttial 
cohol Company, C. por A., otra parte por la 

, de Modesto Rivas y otn parte por la Sucesión 
fael Solano", recl:tmaciones que "fueron todas acogid~ 
jurisdicción original, según decisión de fecha 7 ·de nov 
del 1940, ordenándose el registro de cada una de las 
nes reclamadas, en favor de las personas antes citadas, y 
poniendo la sentencia que esas tres porciones se 
rían ParceJas Nos. 8-A, 8-B y 8-C"; d) que d'e este fallo 
apelaron Jos Sucesores Solano, demostrando así que 
conformes con la cantidad de terreno que el juez les había 
judicado, que era pr ecisamente la misma cantidad que 
habían reclamado frente a la David Berg Industrial 
hol Company, C. por A., y frente a los SucesÓres de ...... ,,u"'"""' 
Rivas, cau~a.ntes de la Grenada Company"; e) que en 
pedimentos sometidos en apoyo de su recurso en revisión 
causa de fraude Jos recm·rentes afirmaron que "en los proce
dimientos de saneamie11to d'e dicha parcela se realizaron 
res, y por tanto fraudes que evitaron la adjudicación de 
totalidad de ella en favor de la Sucesión Solano", porque 
estiman que su adversaria "hizo valer en el saneamiento 
ese terreno una documentación irregular, puesto que 
tierras no eran de la pertenencia de Federico Guillermo Ro
driguez sino de los Suceso1·es Solano, quienes la venían po
seyendo", y que, por otra parte, el hecho de haber reclama
do solamente una parte de la parcela "se debió a un error, 
pues realmente ellos tenían una posesión mayor (toda la 
parcela) Y la pequeña porción que reclamaron era aquella 
donde estaba situada la casa paterna''; 

Considerando que, para rechazar el recurso ere 1·evisión 
por causa de fraude inte1-pucsto por Jos señores Agustina R. 
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y compartes, el Tribunal Superior de Tierraa se ha 
en hechc, a) en que, ' 'contra1·iamente a como lot 

los intimantes. este Tribunal Superior ha compro
al preseutrase en jurisdicción original la David 

Industrial AJcohol Company, C. por A., a reclamar sus 
en la parcela No. 8, presentó al juez encargado de 

saneamiento no solamente los documentos que tenia 
apoyar su l'eciamación, entre los _c~ales figa~·aba u~ 

de venta que le había otorgado el senor Feder1co Gm
Rodríguez, Qltien a su vez se había }lecho medir esos 

en fechas 10 y 12 de mayo del 1919, S()gún plano r 
de mensura debidamente registrados que figuran en el 

sü1o que esa reclamación la hizo frente a los re
ntes de la Sucesión Solano y frente a los represeu

de los Sucesores·Rivas, quienes reciamaban una parte 
misma parcela, derechos que la David Berg Industt·i~l 

Company, C. por A., no les discutía y que el juer¿ de 
reconoció en su sentencia"; b) en que "si los Suce

Solano hubieran ten ido realmente alguna impugnación 
hacer a la tl'ocumentación que presentaba la David Bet·g 

al Company, causante de la Grenada Company, era 
el momento oportuno para ello"; e) en que los recurr en
lejos de hacerlo así, "se limitaron a reclamar una parte 

la parcela, reconociendo así i.implícitamente- Ja t-ecla
que del resto de la misma habían hecho en aquel 

público y contradictorio, tanto la mencionada Compa-
como los Sucesores Rivas"; 

Considerando que, en razón de las comprobaciones de 
contenidas en la sentencia impugnada, las cuales fu~

realizadas por los jueces que conocieron de la revisión 
causa de fraude en el correcto uso de sus poderes s~bern
al respecto, resulta que dichos jueces no estaban obliga
a recurrir a ninguna información te.c;timonial, a las que 

autorizan pero no los obligan los articulos 35 y siguientes 
la Ley de Registro de Tierras, ni tampoco a un traslado 

lugares, para adquirir o robustecer 1a prueba de hecho~ 
a su juicio, resultaban suficientemente comprobados con 
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1942"; b) que ese decreto "fué l.'l consecuenci!.\ de la 
dictada por este Tribw1al Superior en fecha 18 de febrero 
1942~ por la cual fué adjudicada dicha parcela a la 
Company, en el saneamiento"; e) que <.le acuerdo con el 
diente 1·elativo al saneamiento "esta parcela No. 8 hahia 
r eclamada en la¡:¡ audiencias de jurisdicción original en la 
guiente forma: una parte por la David Berg Industrial 
cohol Gompany, C. por A., otra pa1·te por la 

• de Modesto Rivas y otra parte por la Sucesión de 
fael Solano", recl3maeiones que "fueron todas acogida¿~ 
jurisdicción original, según decisión de fecha 7 ·de nov· 
del 1940, ordenándose el registro de cada una de las 
nes reclamadas, en favor de las personas antes citadas, y 
poniendo la sentencia que esas tres porciones se den 
rían Pru·celas Nos. 8-A, 8-B y 8-C"; d) que de este fallo 
apelaro1J los Sucesores Solano, demostrando asi que 
conformes con la cantidad de terreno que el juez les había 
judicado, que era precisamente La misma cantidad que 
habían reclamado f rente a la David Berg Industrial 
hol Company, C. por A., y frente a los Sucesores de lll\Jue:sw 
Rivas, Cc.'l.usantes de la Grenada Company"; e) que en 
pedimentos sometidos en apoyo de su recurso en revisión 
cau~a de fra ude los recurrentes afirmaron que "en los 
dimientos de saneamiento de dicha parcela se reaHzaron 
res, Y por tanto f raudes que evitaron la adjudicación de 
totalidad de ella en favor de la Sucesión Solano", po~que 
estiman que su adver saria "hizo valer en el saneamiento 
ese terreno una documentación irregular, puesto que 
tierras no eran de la pertenencia de Federico Guillermo Ro
dríguez sino de los Sucesores Solano, quienes la venían 
seyendo", y que, por otra parte, el hecho de haoor rec 
do solamente una par te de la parcela "se debió a un error, 
pues realmente ellos tenían una posesión mayor (toda Ja 
parcela) y la pequeña porción que reclamaron era aquella 
donde estaba situada la ca a paterna"; 

Consider·ando que, para· rechazar el recurso d'e revisión 
por causa de fraude interpuesto por los señores Agustina R. 

BOLETIN JUDICIAL 43S 

y compartes, el Tribunal Superio' de Tierras se ha 
en hecho, a) en que, "cbntrariamente a como lot 
lo~ intimantes, este Tribtmal Superior ha compro
al preseutrase en jurisdicción original la David 

tria! Alcohol Company, C. por A., a reclamar sus 
ell la parcela No. 8, presentó al juer.l encargado de 

saneamiento no solamente los documentos que tenía 
apoyar su reclamación, entre Jos .cu~ales f igu:aba u~ 

venta que le había otorgado el senor Fedenco Gul
Rodríguez, quien a su vez se había hecho medir esos 

en fechas 10 y 12 de mayo del 1919, según plano y 
de mensura debidamente registrados que figuran en el 

sino que esa reclamación la h ízo frente a los re
de la Sucesión Solano y frente a los represen

de Jos Sucesores Rivas, quienes reciamaban una parte 
mism~ parcela, derechos que la David Berg lndustri~l 

Company, C. por A., no les discutía y que el juez de 
reconoció en su sentencia"; b) en que "si los Suce-

Solano hubieran tenido realmente alguna impugnación 
hacer a la documentación que presentaba la David Berg 

J -
Compa11y, causante de la Grenada Company, era 

el momento oportuno para ello"; e) en que los recuuen
lejos de hacerlo así, "se limitaron a reclamar una parte 

parcela, reconociendo así .....Limplicitamente- la recia
que del resto de la misma habian hecho en aquel 

l>úblico y contradictorio, tanto la mencionada Compa
eomo los Sucesores Rivas"; 

Considerando que, en razón de las comprobaciones de 
contenidas en la sentencia impugnada, las cuales fu~

realizadas por Jos jueces que conocieron de la revisión 
de fraude en el corr ecto uso de sus poderes s~bera

al respecto, resulta que dichos jueces no estaban obliga
a recurrir a ninguna información testimonial, a las que 

pero no los dbligan los artículos 35 y siguientes 
Ley de RegistJ·o de TieiTas, ni tampoco a un traslado 
lugares, para adquirir o robustecer la prueba de hecho~ 

a su juicio, resultaban suficientemente comprobados con 
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las enunciaciones del expediente relativo al saneamiento , 
que de ninguna mane1·a se encaminaban a establecer la 
lencia del !laude; que, por lo tanto, se impone r ecOl"'oeer 
el Tribunal Superior de Tierras no pudo violar las -·~· .. v•• .. 
ciones contenidas en los artículos 35 y siguientes de la 
de Registro de Tierras y que tampoco violó sino que por 
contrario aplicó correctamente el artículo 70 de la 
ley; 

En lo que concierne a la violacjón del artículo 15 de 
Ley de Registro de Tierr~, alegada en el primer medjo : 

Considerando que el artículo 15 de la Ley de 
de Tierras prescdbe que la persona qúe comparezca a 
oída, como apelante. en la revisión de la sentencia del 
nal del primer grad.o. "se Hmitará a las pruebas que 
en el expediente", a menos que demuestre "qu~ fueron 
cluídas indebidamente ciertas pruebas que debieron de 
berse tomado en cuenta por dicho tribunal, o a menos que 
trate de prue'bas recién halladas que afecten materialm 
el asunto que se ventile, y que no purueren encontrarse, 
pesar de esfuerzos razonables, a tiempo para ser presentadas 
ante e] tribunal de primera instancia"; 

Considerando que, en el caso decidido por la sentencia 
ahora impugnada, este texto no tenía aplicación alguna, 
que no se trataba de las pruebas a aportar en el procedimien
to de la revisión de la sentencia del juez del primer grado, si
no de un recurso extraordinario contra la decisión dé! Tribu
nal Superior de Tierras y contra los actos ttue le siguieron, 
tendiente a r~tractarlos, y cuyo fundamento tenía que 
necesariamente, de acuerdo con Jo preceptuado en el articulo 
70 de la Ley de Registro de Tierras, la comisión de un fraude 
en perjuicio de las partes recutTentes; que, por consiguiente, 
la alegada violación del adículo 15 de la Ley de Registro de 
Tierras carece de todo fundamento; 

En lo que concierne a la violación de los a rtículos 84 1 

BOLETTN JUDICIAL 

la Ley de Registro de Tie¡rras, alegadas en los me. 
-Tu ••uv y tercero : 

que los recunentes alegan en apoyo de 
Dledios de su recurso, esencialmente : a) que ellos "cri. 
la Decisión No. 7 en razón de haberse aceptado una 

' ilegal contra sus legítimas pretensiones", porque "tos 
presentados por la Grenada Co. son nulos en razón de 

Ja Ley de Mensura y División de Terreno~ Comu11eros 
1911, en la cual toman su fuerza jurídica dichos títu-

lué abrogada por el art. 146 de la Ley de Registro de 
; b) que, en la especie, puede comprobarse "la exis

de ese conjunto· de anomalías a cuyo ai)1paro se des. 
derechos tan legítimos y sobresalientes jurídicamente 

los que reclaman los recurrentes al amparo de una ac
intentada en tiempo útil y corroborada por numerosos 

elementos caracterizantes del fraude"; e) que 
"solicitaron, al amparo de la comprobación de elemen

caractcrizantes del fraude cometido en su perjuicio, un 
del tribunal a los lugares a fin de presentar testi

Y que se hiciera la verificación de signos demos
de su posesión y ocupación más que inmemorial"; 

"ese título serio y comprobable por los medios permití
por la ley, era superior, conforme el art. 84 mencionado, 

instrumentos viciosos presentados por la Grenada Co. 
sin vacilación por el Tribunal Superior de Tie· 

Considerando que estos alegatos, que hubieran podido 
correctamente invocados para apoyar las pretensiones de 
recurrentes en grado de apelación ante él Tribunal de 

o tal vez en un recurso de casación incoad0 contra 
final del Tribunal Superior de Tierras qne deci

sobre el saneamiento, son del todo inapropiados pan.t im-
r el fallo conha el cual se recurre ahora en cnsación, • 
se contrae a rechazar la demanda en revisión por c~.u .. 

de fraude, fundándose, según se expone en esta senten-· 
al considerar otros alegatos · de los recurrentes eu una 
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las enunciaciones del expediente relativo aJ saneamiento • que de ninguna manera se encaminaban a establecer la 
tencia del Haude; que, por lo tanto, se impone 1·econocer 
el Tribunal Superior de Tien-as no pudo violar las 
ciones contenidas en los artículos 35 y siguientes de la 
de Registro de Tierr-as y que tampoco violó sino que por 
contrario aplicó correctamente el artículo 70 de la 
ley; 

En lo que concierne a la violación del artículo 15 de 
Ley de Registro de Tierrq.s, alegada en el primer medio~ 

Considerando que el artículo 15 de Ja Ley de Re~is1f:NI 
de Tierras prescl"i'be que la persona qúe comparezca a 
oída, como apelante. en la revisión de la sentencia del 
nal del primer grad.o. "se Hmitar~ a las pruebas. que cortstf!ld 
en el expediente" .. a menos que demuestre "que fueron 
duídas indebidamente cieTtas pruebas que debieron de 
berse tomado en cuenta por dicho tribunal, o a menos que 
trate de prue'bas recién halladas que afecten m 
el asunto que se ventile, y que no pudieren encontrarse, 
pesar de esfuerzos razonables, a tiempo para ser presen 
ante el tribunal de primera instancia"; 

Considerando que, en el caso decidido por la sen 
ahora impugnada, este texto no tenia aplicación alguna, 
que no se trataba de las pruebas a aportar en el procedim 
to de la rev1sión de la sentencia del juez del primer grado, 
no de un recurso extraordinario contra la decisión dél Tribu· 
nal Supedor de Tierras y contra los actos (\ue le 
tendiente a r~t:ractarlos, y cuyo fundamento tenía que 
necesariame11te, de acuerdo con lo preceptuado en el 
70 deJa Ley de Registl·o de Tierras, la comisión de un fraude 
en perjuicio de las partes recutTentes; que, por consiguiente, 
la alegada violación del a.rtículo 15 de la Ley de Registro de 
Tierras carece de todo fundamento; 

En lo que concierne a la violación de los artículos 84 
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de Ti«irras, alegadas en los me. 

que los recunentes alegan eo apoyo dt! 
medios de su recurso, esencialmente: a) que ellos "eri
Ja Decisión No. 7 en razón de haberse aceptado una 
' ilegal contra sus legítimas pretensiones", porque "los 

presentados por la Grenada Co. son nulos en razón de 
Ley de Mensura y División -de Terreno$. Comuneros 
1911, en la cual toman su fuerza jmidica dichos títu-

fué abrogada por el art. 146 de la Ley de Registl:o de 
"; b) que, e.n la especie, puede comprobarse "la exi~ 
de ese conjunto· de anomalías a cuyo amparo se des
derechos tan legítimos y sobresalientes jurídicamente 

los que 1·eclamán los recurrentes al amparo de una ac
intentada en tiempo útil y corroborada por numeroso3 

bies elementos caracterizantes del fraude''; r,) que 
"solicitaron, al amparo de la comprobación de elemen-

caracterizantes del fraude cometido en su perjuicio, un 
del tribunal a los lugares a fin de presentar testi

Y que se hiciera la verificación de signos demos
de su posesión y ocupación más que inmemorial''; 

"ese titulo serio y comprobable por los medios permití
por la ley, era superior, conforme el ar t. 84 mencionado, 

instrumentos viciosos presentados por la Grenada Co. 
- ---•·- sin vacilación por el Tribunal Superior de Tie-

Considerando que estos alegatos, que hubieran podido 
con-ectamente invocados para apoyar las pretensiones de 
recurrentes en grado de apelación ante el Tribunal de 

o tal vez en un recurso de casación h1coadf) contra 
final del Tribunal Superior de Tierras que deci-

sobre el saneamiento, son del todo in.apropiados para im
el fallo contra el cual se recurre ahora en ~\sación, 

se contrae a rechazar la demanda en t·evisión })O'~ c~m
de fraude, fundándose, según se expone en esta senten-· 
al considerar otros alegatos · de Jos recurrentes en una 



apreciacton soberana de los hechos y circunstanci.o.s 
causa, en cuya virtud el Tribunal Superior de Tierra~ 
que. en la especie, no se había cometido fraude a}trano 
])t!rj uicio de los recurrentes; 

Por tales moti\ os, Primero : rechaza el recurso de 
ción interpuesto por los señores Agustina R. Solan(\, 
Solano hijo, Elvira Solano de Díaz y Laura Solano 
Ca~tro, conb·a sentencia del Tt·ibunal ~uperior de 
tlc fechn veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
::t-is, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
sente fallo ; y Segundo: cond€na a los intimantes al p:1g0 
J;:¡s costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sáncbez.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar 
Eug. A. AJvarez-Secretario General. 

La presente_ sentencia ha sido dada y f irmada por 
Seilotes Jueces que f iguran en su encnbezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él e),'}>resadoc:;, y 
firm;.o da, leida y publicada por mí, Secretario General, 
ce1·t1fico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRJA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de J 
cia, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán 'fa vares hijo, 
gundo Sustituto de Pr esidente; Leoncio Ramos, Rafael 
h'o Rivera, Manuel M.. Guen-ero, Gusta.vo A. Díaz y Jo~é 
Garcia Aybar, asistidos del inüascrito Secretario 
e11 la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truj 
Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del _mes 
juHo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104' de la 

menclA, 84o. de la Restauración y 18" de Ja Era de Tru
en aucl'iencia púbüea1 co':no corte de casación, la 

:;enten'cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael So
lfeJtd<Jiza, dominicano, mayor de edad, soltero, sastre, do

Y residente en la común de La Vega, ,ortador de Ja 
personal de identidad número 1044, serie 47, contra 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
de La Vega de fecha dieciseis de noviembre de mil 

cuarenta y seis; 

Viijta el acta de declaración del recurso, levantad'a en la 
del J Uzgado a quo en fecha dieciseis de n oviembre 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
lectura de ~u dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los articulos 311 reformado del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re
consta lo que a continuación se enuncia: a) que en fe

once de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
la Alcaldía de la Primera Ci rcunscripción de la común 

Vega conoció y falló el caso sometídole por la Policía 
1, relativo al hecho de haber ejercido violencias con 

de hecho el nombrado Rafael Soto Mendoza, contra el 
Manuel Aude; b) que de Ja sentencia que condenó al in

a una multa de diez pesos, apeló el Procurador F is
Distrito Judicial de La Vega, y este r ecurso fué fa-

en la forma s iguiente : "PRIMERO: que debe declarar 
bueno y válido en la forma y útil en el fondo, eJ 

de apelación interpuesto por el Magis trado Procura
Fiscal de este Distrito Jud'icial, en fecha doce de noviero-



apreciac10n soberana de los hechos y circunstancia, 
causa, en cuya virtud el Tribunal Superior de Tierra;; 
que. en la especie, no se había cometidÓ fraude al<Juno 
p~rjuicio de los recurrentes; 

Por tales motit-os, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por los señores Agustina R. Solano, 
Solano hi jo, Elvira Solano de Díaz y Laura Solano 
f;a~tro, cont ra sentencia del Tribunal ~uperior de 
l'u fecha veiJ1tisiete de julio de mil novecientos 
~t> i s, cuyo disposi tivo ha sido copiado en otro lugar del 
.:;ente fallo; y Segundo: condena a los intiman tes al pago 
l;¡ s costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F . Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. Garcia Ay 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

. 
La presente. sentencia ha sido dada y firmada por 

S-eño1·es J ueces que figuran en su enc;1bezamiento, en 
audi~ncia pública del día, mes y año en él expresado.,, y 
f irm?da, leid'a y publicada por mí, Secretario General, 
certlfico.- (Fu-mado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituida por los J ueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel 1\1. Guen-ero, Gustavo A. Diaz y José 
García Aybar, asistidos del infrascrito Sect·etario 
eu Ja SaJa donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes 
juHo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104° de la 

84o. de la Restauración,v 18' de la Era de Tru
en aud'iencia pública, como corte de casación, la 

sente1icia: 

el recurso de casación interpuesto por Rafael So-
18n~IIOZ.?., dominicano, mayor de edad, soltero, sastre, do

Y t·esidente en la común de La Vega, pbrtador de la 
personal de identidad número 1044, serie 47, contra 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J u
de La Vega de f echa dieeiseis de noviembre de mil 

ra:.~tcii ·Lv"' cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
-• .... n, .. del Juzgado a quo en fecha dieciseis de noviembre 

Oldo el Magistrado Juez Relator ; 

Ofdo el Magistrado Procurador General de la República 
lectura d'e su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 311 reformado del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re
consta lo que a continuación se enuncia: a) que en fe

once d'e noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
la Alcald.ía de la Primera Circunscripción de la común 

La Vega conoció y falló el caso sometídole por la Policía 
relativo al hecho de haber ejercido violencias con 

de hecho el nombrado Rafael Soto Mendoza, CO'ntra el 
Manuel Aude; b) que de la entencia que condenó al in

a una mul ta d'e diez pesos, apeló el Procundor Fis
del Distrito Judicial de La Vega, y este t·ecm·so fué fa-

en la forma siguiente : "PRIMERO : que debe declarar 
bueno y válido en la forma y útil en el fondo, el 

de apelación interpuesto por el Magistrado Procura
Fiscal de este Distrito J ud'icial, en fecha doce de noviem-



apreciaCJon soberana de los hechos y circunstancias 
causa, en cuya virtud el Tribunal Superior de Tierra~ 
que. en la especie, no se había cometidÓ fraude 
p~rjuicio de los recurrentes; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
dón interpuesto por los señores Agustina R. SolaM, 
Solano hijo, Elvira Solano de Díaz y Laura Solano 
Ca~tro, contra sentencia del Tribunal ~t1perior de 
t'c fechR veü1tis iete de julio de mil novecientos cua 
~t'is, cuyo dispositivo ha s ido copiado en otro lugar del 
.sente fallo; y Segundo: condena a los intimantes al P!lgo 
l;¡s costas. 

(Firmados): Ped.ro Troncoso Sánchez.- F . Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- .Manuel 
Guerrero.- Gustavo A. · Díaz.- J osé E. García 
Eug. A. Alvarez-Secrelario General. 

. 
La presente_ sentencia ha sido dada y firmada por 

S-eñores Jueces que figuran en su enc:1bezamiento, en 
audi~ncia pública del día, mes y año en él expresadoc;, y 
firmHda, leida y publicada por mí, Secretario General, 
certtfico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiE RTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
cía, regularmente constitujda por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz y José 
García Aybar, asistidos del infrascrito Sect·etario 
eu la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Distrito de Santo Domingo, hoy dia dieciocho del mes 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la 

84o. de la Restauración¡ 18• de la Era de Tru
en a udiencia pública, como corte de casación. la 

sentencia : 

el recurso de casación interpuesto por Rafael So
ltiHlau-¿;;~, dominicano, may.or de edad, soltero, sastre, do

y residente en la común de La Vega, pArtadot· de la 
personal d'e identidad número 1044, serie 47, cont ra 

deJ Juzgado de Primera Instancia del mstrito Ju
de La Vega de fecha dieciseis de noviembre de mil 

........... ,,<1 cuat·enta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
del Juzgado a quo en fecha dieciseis de noviembre 

Ofdo el Magistrado Juez Relator ; 

Ofdo el Magistrado Procurador General de la República 
lectura de su dictamen; 

La Suprflma Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 311 reformado del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re
consta lo que a co11tinuación ~e enuncia: a) <rue en fe

once de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común 

Vega conoció y falló el caso sometídole por la Policía 
relativo al hecho de haber ejercido violencias con 

de hecho el nombrado Rafael Soto Mendoza, contra el 
Manuel Aude ; b) que de la sentencia que condenó al in

a una multa d'e diez pesos, apeló el Procurador Fis
Distrito Judicial de La Vega, y este recurso fué fa-

en la forma siguiente: "PRIMERO: que debe declarar 
bueno y válido en la forma y útil en el fondo, el 

de apelación interpuesto por el Magistrado Procura
Fiscal de este Distrito Judicial, en fecha doce de noviem-

l 
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b;.~ del año mil novecientos cuarenta Y seis, contra la 
cia rendida en atribuciones correccionales por la Alea 
la Primera Circunscripción de la común de La Vega, en 
cha once del mismo mes de noviembre; SEGUNDO: que 
be revocar, y r evoca, la aludida sentencia. y obrando por 
pia autoridad, éondena al señor Rafael Soto Mendoza, de 
nerales anotadas, a sufrir quince días de pr isión 
y a pagar una multa de veinticinco pesos, m. n., ( 
compensable con un día de prisión por cada peso dejado 
pagar;- TERCERO: que debe condenarlo, y lo c~ndena, 
más, al pago de las costas"; 

Considerando que en su declar ación del recurso. el 
culpado se limita a exponer su inconformidad con la 
ción impuéstale, por lo que es preciso examinar en todos 
aspectos la sentencia impugnada; 

Considerando que tanto para la comparecencia 
culpado como para la vista y discusi6n de la causa, 
observadas las formalidades requeridas, a pena de 

por la ley ; 

Considerando que en cuanto a la aplicación de _la 
el Juzgado a quo, dió por establecido, segiín confesión del 
culpado y la declaración del testigo Ramón Antonio 
dez, único compareciente a la causa, que las violencias 
tieron en h aber derribado al suelo, y haber dado de 
a la víctima el inculpado, lo que eonstit~ye las vias de 

hecho; 

Considerando que en el presente caso, la víctima de 
hecho no sufrió lesión ni sufrió enfermedad· ni uv•>~·, .., ... -
alguna para dedicarse al trabajo en ningún momento, lo 
está previsto en el artículo 311 reformado del Código 
cuando expresa que la pena será de seis a sesenta días Y 
multa. de cinco a sesenta pesos o una de estas pepas 
mellte, en. casos como el que ha sido juzgado . que la pena 
puesta al inculpado es la que la ley ha estableció'o; que 

BOLE'ITN 489 

impugnada no contiene, como se ha dicho ningún 
de forma, y en consecuencia, el presente recurso debe 

tales motivos, Primero: rechaza el t:ecurso de ca
interpuesto por Rafael Soto Mendoza contra senten· 
Juzgado de Primera I nstancia del Distrito Judicial de 

de fecha dieciseis de noviembre de nfil novecientos 
y seis, cuyo clispositivo ha sido copiado en otro !u

del presente fallo; y Segllndo: condena al recurrente al 

de las éostas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sfu1chez.- F. Tavares hi
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Gustavo A. Diaz.- José E. García Ayba.r.-
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente se"ritencia ha sido dada y fi rmada po1,· los 
Jueces que figuran en su encs beznmiento, er. la 
pública del dia, mes y año en él expresa'!os, y fué 
leída y puclicada por mí, Secretario Gene1·al, qUE' 

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de •usti
regularmente constihúda por los Ju~ces Licenciados Pe· 
Troncoso Sánchez, Presidente; Froih\n Tavares hijo. Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
' Manuel :\1. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 

Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad, Trujillo, 
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 104q de la In

armr.,,~'"'a, 84o. de la Restauración y 18o. de la E1·a ele 
dicta en--aLtdiencia pt'íblica, como corte de casación, 
te sentencia: 
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b;~ del año mil novecientos cuarenta y seis, contra la 
cia rendida en atribuciones correccionales por la Alcaldía 
la Primera Circunscripción de la común de La Vega, en 
cha once del mismo mes de noviembre; SEGUNDO: que 
be revocar, y revoca, la aludida sentencia, y obrancfo por 
pia autóridad, éondena al señor Rafael Soto Mendoza, de 
nerales anotadas, a sufrir quince días de pris ión 
y a pagar una multa de veinticinco pesos, m. n., ( 
compensable con un dia de prisión por cada peso dejado 
pagar;- TERCERO: que debe condenarlo, y lo c~ndena, 
más, al pago de las costas"; 

Considerando que en su declaración del recurso, el 
culpado se limita a exponer su inconformidad con la 
ción impuéstale, por lo que es preciso examinar en todos 
aspectos la sentencia impugnada; 

Considerando que tanto para la comparecencia 
culpado como para la vista y discusión de la causa, 
observadas las formalidades requeridas, a pena de 
por la ley; 

Considerando que en cuanto a la aplicación de _la 
el Juzgado a quo, dió por establecido, seg"ún confesión del 
culpado y la declaración del testigo Ramón Antonio 
dez, único compareciente a la causa, que las violencias 
tieron en haber derribado al suelo, y haber dado de 
a la vícÚma el incÚJpado, lo que constit~ye las vías de 

hecho; 

Considerando que en el-presente caso, la víctima de 
hecho no sufrió lesión ni sufrió enfermedad· ni imposi 
alguna para dedicarse al trabajo en ningún momento, lo 
está previsto en el artículo 311 reformado del Código 
cuando expresa que la pena será de seis a sesenta días Y 
multa de cinco a sesent.a pesos o una de estas pe·nas 
mente, en cásos como el que ha sido juzgado • que la pena 
puesta al inculpado es la que la ley ha establecid'o; que 
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impugnada no contiene, como se ha dicho ningún 
de forma, y en consecuencia, el presente recurso debe 

rechazado; 

Por tales m otivos, Primero: rechaza el recurso de ca~ 
interpuesto por Rafael Soto Mendoza contra senten

del Juzgado de P1·imera Instancia d€1 Distrito Judicial de 
Vega d'e fecha dieciseis de noviembre de ~il novecientos 

• y se!;~ cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
del presente fallo; y Segundo: condena al 1·ecunente al 

de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sá.nchez.- F. Tavares hl
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
A. Alvar€z-Secretario General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por l0s 
Jueces que figuran en su encs hezarniento, e r. la 

pública del día, mes y año en él expresa'~os, y fué 
leíd'a y publicada por mí, Se~retario General, qUE' 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRJA Y LiBERTAD. 
R epública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de.fusti
regularmente constituida por Jos J~ces Licenciados P e
Tt·oncoso Sáncbez, Presidente; F roilán Tavar€s hUo, Se

Sustituto de P residentl:l; Leoncio Ramos, Rafael Gas
Rivera, Manuel M. Guenero, Gustavo A. Díaz y Jo-é E. 

Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
Sala donde celebra sus audiencia.:;, en Ciudac~' Trujillo, 

de Santo Domingo, hoy dia veinticinco del mes de 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la ln-

84o. de la Restauración y 18o. de la Era de 
dicta en-audiencia pública, como corte de casación, 
te sentencia: 
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b;~ del año mil novecientos cuarenta Y seis, contra la 
cia rendida en atribuciones eon-eccionales por la --··~~ .......... 
la Primera Circunscripción de la común de La Vega, en 
cha once del mismo mes de noviembre; SEGUNDO: ·que 
be revocar, y revoca, la !\ludida sentencia, y obrando por 
pia autoridad, condena al señor Rafael Soto Mendoza, de 
nerales anotadas, a sufrir qtlince días de prisión . 
y a pagar una multa de veinticinco pesos, m. n., ( 
compensable con un día de prisión por cada peso ~~ ........ u 

pagar;- TERCERO: que debe condenarlo, y lo c~ndena, 
más, al pago de las costas"; 

Considerando que en su declaración del t·ecw·so, el 
culpado se limita a exponer su inconformidad con la 
ción impuéstale, por lo que es preciso examinar en todos 
aspectos la sentencia impugnada; 

Considerando que tanto para la comparecencia 
culpado como para la vista y discusión de la causa, 
observadas las formalidades requeridas, a pena de 
por la ley; 

Considerando que en cuanto a la aplicación de _la 
el Juzgado a quo, djó por establecido, seg\ín confesión del 
culpado y la declaración del testigo Ramón Antonio 
dez, único compareciente a la causa, que las violencias 
tjeron en haber derribado al suelo, y haber dado de 
a la víctima el inculpado, lo que constit~ye las vías de 
hecho; 

Considerando que en el presente ~aso, la víctima de 
hecho no sufrió lesión ni sufrió enfei-medad· ni impos• 
alguna para dedicarse al trabajo en ningún momento, lo 
está previsto en el artículo 311 reformado del Código 
cuando expresa que la pena será de seis a sesenta días Y 
mu.lta de cinco a sesenta pesos o una de estas pe·nas 
mente, en casos como el que ha sido juzgado que la pena 
puesta al inculpado es la que la ley ha establecido; que 

• 
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impugnada no contiene, como se ha dicho ningún 
de forma, y en consecuencia, el p1·esente recurso debe 

bazado: 

Por tales moti\·os, Primero: rechaza el d~cw·so de ca
interpuesto por Rafael Soto Mendoza contra senten. 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Vega d'e fe~ha dieciseis de noviembre de niD novecientos 

ta y seTs, cuyo dispositivo ha sido copiado en oh·o !u
del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 

de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sá.nchez.- F. Tavares hi
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.-
A. Alvarez-Secretario General. 

La p1·esente sentencia ha sido dada y firmada por lns 
Jueces que figuran en su encs.bezamiento, er. la 

ia pública del día, mes y año en él e."q>resa•!os, y fué 
leíd'a y pubUcada por mi, Secretario Genernl, quE'! 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRJ A Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Col'te de ,fusti
regularmente constituida por los Ju~ces Licenciaclos Pe· 
Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavarcs hüo. Se-

Su:~tituto de P residen te ; Leondo Ramos, Rafael Ca~
vera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A Díaz y José E. 

Aybar, asis tidos del infrascrito Secretar io General, 
Sala donde celebra sus audiencias. en Ciudad' Trujillo, 

de Santo Domingo, hoy día \"eint icinco del mes de 
de mJl novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la In-

84o. de la Rest;turación y 18o. de la Era ele 
dicta en•audiencia pública, como corte de casación, 

sentencia : 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por 
Mora, dominicano, mayor de edad, agricultm·, ~omiciliado 
residente en la sección rural de La Jagua, a'e la común de 
Juan de la Maguana, portador de la cédula personal ue 
: idad número 10777, serie 12, contra sentencia de la 
de Apelación de San Juan de la Maguana de fecha siete 
noviembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Sect·etaría de la Corte a qua, en fecha nueve de 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciado Félix Tomás Delmonte, portador 
la cédula personal de identidad número 988, serie 1, con 
no número 12007, en r€presentación del Licenciado José 
Ramú·ez Alcántara, portador de la cédula personal de · 
t idad número 19452, serie 1, con sello número 7228, ""u'"'""'
del recmTente, quien había depositado un memorial 
sación, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leído por el Abogado Ayudante del mismo, 
cenciado Alvaro A. Arvelo; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Licen 
Angel &alvador CanóPelletier, portador de la cédula 
nal de identidad número 334, serie 10, sello número 1210, 
nombre del señor Paulino de León, dominicano, mayor 
edad, soltero, agt:icultor, domiciliado y residente en Río 
ba del Norte, sección de la Común de San Juan de la M 
na, portador de la cédula personal de identidad número 
serie 12, cuyas conclusiones dicen así: "POR LAS 
EXPUESTAS, Honorables Magistrados, las que tle seguro 
pliréis ventajosamente con vuestra sabiduría y recto 
de hacer justicia, y a la vista de lo dispuesto por el Ar t. 
del Cód. d'e Proc. Criminal y el Art. 1ro. y el 71 de la Ley 
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de Casación, el seAor .PAULINO DE LEON, por 
de su abogado constituido, abajo firmado, os suplica 

: PRIMERO : rechazar el presente recurso de casación. 
iJnprocedente y mal fundado; SEGUNDO : condenar al 

PáUDENCIO MORA al pago de las costas civiles y 
del pt·ocedimiento"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
Y vistos los artículos un, 202 del Código d'e Procedí- V 

Criminal, 1382 y 1383 del Código Civil, l o. y 71 de la 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
: a) que co~ motivo de persecuciones penales inicia

con~a Prudencio Mora, inculpado del delito ,de · robo de 
umlaJt:.:~ en el campo, el Juzgado de Primera Instancia del 

Judicial de Benefactor, apoderado del asunto, lo 
en fecha cinco d'e septiembre del año mil novecientos 

ument:a y seis, y decidió descargarlo del hecho que se le 
¡puuu.1a; declarar su incompetencia p~ra fallar la acción 

ejercida por el señor Paulino de León, parte civil cons
; rechazar los daños y perjuicios reclamados por el 

contra ]a parte civil, y declarar las costas de ofi
; b) que contra esa sent~mcia apeló el inculpado Pruá'en
Mora, y la Cot·te de Apelación de San Juan de la Magua
apoderada de dicho l'ecurso, lo decidió por su sentencia de 

siete de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
Y dispuso lo c;igu iente: PRIMERO, rechaza, por impro

e infundado, el rewrso de apelación interpuesto por 
-'r 'I.,.._T,~ 

MORA: de generales anotadas, contra senten-
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

de Benefactor, en sus atribuciones coneccionales, de 
cinco de sept iembre de mil novecientos cuarenta y seis, 

rechazó la demanda reconvencional en daños y perjuicios, 
por él contra. la parte civil constituícla, Paulino de 

;- SEGUNDO, compensa, entre el prevenido desear
y la parte civil, las costas civiles de primera 

-·"""'" ;- TERCERO, condena al apelante al pago de las 
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Sobre el recurso de casación interpue to por 
Mora, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado 
xesidente en la sección rural de La Jagua, de la común de 
Juan de la Maguana, portador de la cédula personal de 
~idad número 10777, sede 12, contra sentencia de. la 
de Apelación de San Juan de la Maguana d'e fecha siete 
noviembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha nueve de 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciaé'io Félix Tomás Delmonte, portador 
la cédula persohal de identidad nCtmei'O 988, serie 1, con 
no número 12007, en representación del Licenciado José 
Ramírez Alcántara, portador de la cédula personal <.le 
t idad número 19452, serie 1, con sello número 7228, ""u'"""" .. 
del recw·rente, quien había depositado un memorial de 
~ación, en la lectu1·a de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leído por el Abogado Ayudante del mismo, 
cenciado Alvaro A. Arvelo; 

Vi-sto el memorial de defensa susc1·ito por el LiceJl 
Angel Salvador Ganó' Pelletier, portador de la cédula 
na1 de identidad número 334, serie 10, sello número 1210, 
nombre cfel señor Paulino de León, dominicano, mayor 
edad, soltero, ag1·icultor, domiciliado y residente en Río 
ba del Norte, sección de la Común de San Juan de la u.u••I!O ... .., 

na, portador de la cédula personal de identidad número 
serie 12, cuyas conclusiones dicen así: "POR LAS ~ .............. 
EXPUESTAS, Honorab1es Magistrados, las que tle seguro 
pliréis ventajosamente con vuestra sabiduria y recto 
de hacer jus ticia, y a la vista de lo dispuesto por el Arl. 
del Cód. d'e Proc. Criminal y el Art. 1ro. y el 71 de la Ley 
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de Ca~ación, el se~r PAULINO DE LEON, por 
de su abogado constittúdo, abajo firmado, os suplica 

: pRIMERO: rechazar el presente 1·ecurso de casación. 
iJnprocedente y mal fundado; SEGUNDO: condenar al 

-~o .. annPltUDENCIO MORA al pago de las costas civiles y 
del procedimiento"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 191, 202 del Código ci'e Proce<li

Criminal, 1382 y 1383 del Código Civil, lo. y 71 de Ja 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
: a) que con motivo de persecuciones penales inicia

contt;.a Prudencio Mora, inculpado del delito ,de ·1·obo de 
IHillaJt:.::~ en el campo, el Juzgado de Primera Instancia del 

Judicial de Benefactor, apoderado del asunto, lo 
en fecha cinco ele septiembre del año mil novecientos 

ta y seis, y decidió descargarlo del hecho que se le 
; declarar su incompetencia p~ra fallar In acción 

ejercida por el señor PauJino de León, parte civil cons
; rechazar los daños y perjuicios reclamados por el 

k:UIDBLdo contra la. parte civil, y declarar las costas de ofi
; b) que contra esa sentencia apeló el inculpado Pruden
Mora, y la Corte de Apelación de San Jua11 de la Magua
apodeTada de dicho recurso, lo decidió por su sentencia de 

siete de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
Y dispuso lo c;iguiente: PRIMERO, rechaza, por impro

e infundado, el re~orso de apelación interpuesto por 
MORA, de generales anotadas, contra senten

dictada por el Juzgado de Primera Ins tancia del Distrito 
de Benefactor, en sus atribuciones correccionales, de 

cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
rechazó la demanda reconvenciona1 en dai1os y perjuicios, 

por él contra, la parte civil constituida, Paulino de 
;- SEGUNDO, compensa, entre el prev.enido descat'

Y la parte civil, las costas civiles de primera 
-· .. ~lli:l ;- TERCERO, condena al apelante al pago de las 
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c;ostas penales y civiles del presente recurso, 
.en provecho de la parte civil intimada, Paulino cie León"; 

Considerando que el señor Prudencia Mora al inten 
el presente recurso de casación lo funda en no encontrarse 
"conforme con la mencionada sentencia, ya que él entiende 
que la ley ha sido vjolada, tal como lo demostrará por medio 
del memorial que, en apoyo ael presente recurso, depositará 

oportunamente"; 

Considerando que el recw·rente, en memorial suscrito 
por su abogado constituído, Licenciado José A. Ramirez· Al
cántara en fecha diez de junio del año mil novecientos cua
r enta y s iete, alega que, en el fallo impugnado, han sido co
metidas las violaciones de la ley Ctt.\e agrupa en lo~ siguien
tes medios: l o. : "Violación por enacla interpretación del ar
tículo 191 del Código de Procedimiento Criminal y consecuen
cialmente, desconocimiénto o f~lsa interpretación de la teo
ría del abuso de los derechos, basada en la interpretación qus 
da la ju!:isprudencia y la doctrina al articulo 1382 del Có
digo Civil"; y 2o. "Violación por errada interpretación del 
artículo 202 del Cód!go de Procedimiento Criminal, del ar
ticulo 191 d'el mismo Código, en otro aspecto, y desnaturali
zación de otros hechos contenidos en la sentencia recurri-

da'~; 

Considerando .en cuanto a la desnaturalización de lo he· 
chos alegada, que la parte recurrente, para justificarla, des
p ués de reproducir algunas de las declaraciones pre8ladas 
en la audiencia y discutirlas, sostiene que "tanlo el Juez de 
Primer Grado como la Corte a qua en la sentencia t·ccurri
da, han desnaturalizado 1os hechos, dándoles una i nt.erp1·e· 
tadón y un alcance distiñto al que realmente tienen; \' si e:; 
verdad que los jueces del fondo son soberanos en la aprecin· 
dón de los hechos, no es me-nos cierto que, cuando éstos son 
desnat.m·alizacros, la Corte de Caoac'ión tiene un derecho de 
revisión que ejercer, C\.'lando esa desnaturalización conUcva 
el desconocimiento, la falsa apreciación, o lesiona derechos 
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Considel'ando que los jueces del fondo aprecian sobera
te los hechos leg<:1lmente comprobados ante ellos; que 

pa~·tes no ~ueden renovar ante la Suprema Corte de Jns
en funCiones de casación, la discusión de los mi::;p1o~ 

cuales fu:re~1- los .errm·es cometidos en su compNbació:h 
en su apyecmcwn, SI a l proceder asi no los han desm.tura

~'o o han .co~~tido una violación de fa ley; que, por otra 
en prmc~~lo, la Suprema Corte de J ustich no tiene 
pa1·a venf1car el valor de la:; pru"'bas sobre la fe de 

ruales han. admitido los jueces del fondo la exi'itencia de 
hechos, m tampoco investigar si el hecho tenido por 

te no estaba suficient.ement.e establecido · por las 
pruebas que figuran en el proceso; 

Considerando que en el presente caso, la pal'te ffitiman
en vez de s~alar inexactitudes o l:l'esnaturalizacié:v de los 

susceptibles de ser rectificadas, lo que p1·etend.n e3 

ante las. pruebas aportadas la Corte a qua debió formar-
una conncción distinta de la expresada en su sentencta 
cual no entra en los poderes de la Suprema Corte de Jus~ 

; que, ade~ás, cl'el examen del fallo no resulta que hayan
desnat~·al¡zados los hechos, po1· todo lo cual, este me

debe se1· rechazado; 

Considerando, en cuanto al medio fundado en la viola
. de los artículos 191 y 1382 d'el Código Civil, que la T>ar

l ecurrente alega que, "m1a cosa es el derecho que le asiste 
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costas penales y civiles del presente recurso, estas úl 
en provecho de la parte civil intimada, Paulina a·e León"; 

Considerando que el señor Prudencia Mora al i 
el presente recurso de casación lo funda en no encontrarse 
"conforme con la mencionada sentencia, ya que él entiende 
que la ley ha sjdo violada, tal como lo demostrará por medio 
del memorial que, en apoyo rl'el presente recurso, depositará 

oportunamente"; 

Considerando que el recurrente, en memorial suscrito 
por su abogado constitLúdo, Licenciado José A. Ramírez ·Al
cántara en fecha diez t1e junio del año mil novecientos cua
r enta y siete, ale~a que, en el fallo impugna do, han sido co
metidas las violaciones de l a ley Qt.le agrupa en los. siguien. 
tes medios: lo. : "Violación por errada interpretación del ar. 
ticulo 191 del Código de Procedimiento Criminal y ~onsecuen
cialmente, desconocimiénto o falsa interpretación de la teo
ría del abuso de los derechos, basada en la interpretación q 
da la jutisprudenda y la doctrina al artículo 1382 d'el 
digo Civil"; y 2o. ''Violación por errada interpretación del 
artículo 202 del Código de P rocedimiento Criminal, del ar
tículo 191 ó'el m ismo Código, en otro aspecto, y desnaturali
zación de otros hechos contenidos en la sentencia 1·ecurri-

da'~; 

Considerando -en cuanto a la desnaturalización de lo 
chos alegada, que la parte recunente, para justificarla, des
pués de reproducir algunas de las declaraciones prestada.q 
en la aud'iencia y discutirlas, sostiene que "tan lo el Juez de 
Primer Grado como 1a Corte a qua en la sentencia recurri
da, han desnaturalizado los hechos, dándoles una interpre· 
t.ación y un alcance distb1to al que realmente tienen; y s i es 
verdad que los jueces del fondo son soberano::; en la aprecia
ción de los hechos, no es menos cierto que, cuando ésto:s son 
desnaturalizados, la Corte de Casación tiene un derecho de 
revisión que ejercer, c~ando esa desnaturalización cou1Jeva 
el desconocimiento, la fa1sa apreciación, o lesiona derechos 
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de las partes en causa. 1)01' lo que entendem la' 
.
1 

t. 'd d . os que 
civl cons Jttu a eb1ó ser condenada a una ind · 

f d 1 
. . , emru-

en avor e prevenl([o que fué descargado"· "q • ue, en 
1nsecuen«~11:a, lda C

1
orte. a qua, al interpretn los hechos con

en as ec arac1ones y en las pruebas que hemos ana
ante~, Y que .consütn en la sentencia que motiva el pre
recul·so, ~os ha d~snaturalizado, y desconocido• el de
q_ue 1_~ a 1ste ~.1 prevenido descal'gado de obtener una 
mzac1on de la pa1·te civil constituída, señor Eaulino de 
por Jo que la sentencia de que se trata debe ser casada"· • 

Considerando qne los jueces del fondo aprecian sobera
lialnelllte los hechos legalmente com¡;robados ante ellos; que 

pru·tes no ~ueden renovar ante la Suprema Corte de Jus
en funCiones de casación, la di8cus¡ón de los misMos~ 

cuaJes fu~re?. los : rrores comutidos en su comprolJaciófl 
e~ 511 aprecmcwn, s t al proceder asf no los han dcsnatura

~o o han _co~:tido una violación de fa ley; que, por otra 
en prmc1p1o, la Suprema Cot•te de Justich no tiene 
para verificar el valor de las pruebas sobre 1a fe de 

t>oales han admitido los jueces del fondo la existencia de 
hechos, ni tampoco investigar si el hecho tenido por 

no estaba suficientemente establecido por Jas 
pruebas que figuran en el proceso; 

Considerando que en el pres~nte caso, la parte intiman
. en ve-¡; de se~alar inexactitudes o tresnatw·aJizaci6c de los 

• susceptibles de ser rectificadas, Jo que pretend~ e3 

ante las pruebas aportadas la Corte a qua debió fo•·mar-
una convicción distinta de la expresada en su senten~w, 
~ual no entra en los poderes de la Suprema Corte de Jus

; g~e, ade~ás, d'el examen del fallo no resulta que hayHn 
de~uatu~altzados los hechos, por todo lo cual, este- me

debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al medio fundado en la viola
de los artículos 191 y 1382 del Código Civil, que Ja par

recurrente a.lega que, "una cosa es el derecho que le asiste 
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a toda persona de presentar una querella cuando co1nstae1 ... 

que t iene razón y la f undamenta en hechos serios, capaces 
ser tomados en cons.ideración por los jueces, y ob·a cosa muy 
distinta es presentar la querella saQiendo que no se 
medíos de probar lo que se afirma y consecuencialmente 
ta d'e seriedad ,en la misma"; que existe una falta de parte 
del querellante, porque mientras afirma que "apenas hacía 
un mes que se le había perdido un becerro señalado y sin es
tampar", se comprobó que dicho animal "tiene una estampa 
vieja; que el querellante debió actuar con más prudencia" y 
"¡n·erigtJar, antes de presentar la querella, cómo había adqui
l'ido Prudencia Mora el toro que ·se parecía al que había 
perdido" él, y que ello constituye nn enor grosero y una li
gereza; que, por último, el querellante intentó su acción "con 
un fin difamato1·io y con la intención de dañar la r eputación 
del preve11ido descru:gado"; 

Considerando que si pertenece a los jueces de hecho 
comprobar soberanamente las circunstancias de las cuales de
r~va la responsabilidad de un hecho perjudicial, la aprecia
Ción a la cual se entregan ae esas mismas circunstancias, im
primiéndoles o no el carácter de una falta imputable a una 
parte, es susceptible de ser revisada por la Suprema Corte 
de Justicia en funciones de tribunal de casación· , 

Considerando que la Corte de la cual proviene la senten
~a impugnada, para rechazar la demanda tle d'años y perjui
CJOS hecha por el inculpado descargado, señor Prudencio Mo
ra, se fundó en que, l o. "son hechos resultantes de la depu
ración de los elementos de la causa, que al querellante le fué 
sustraída del sitio donde pastaba, hace como dos años ac
tualmente, una res color ·~arroso de amarillo", señalada con 
"paleta, bocao y mocho", la cual tenia año y medio de edl\d 
en el momento de la sustracción; que en poder del prevenido 
fué encontrada una res del mismo color, d\~ la misma edad, 
del miRmo sexo, señ~lada con "horqueta y bocao" en la oreJa 
izquierda Y en la oreja derecha con un "rabisacao" pero con 
vestigio. ésta última señal, de haber sido alterada, explican· 
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prevenido, a este respecto, que cuando un menor her
sul'o estaba señalando la res, se equivocó y 1~ puso ~n 
·a derecha una "paleta" en vez de un "rabisacao". pnr 
hubo de ser rectificada esa señal para ajustarla a la 

él pone a sus animale , es decir dos "horquetas", "p,\ e-
Y un "rabi.sa~ao"; _2o. en que, :·en pres~ncia. de semejante 

de comc1denc1a~. susceptible de mduc1r en erro~· a 
, preciso es reconocer que de parte de Panlino de 

no hubo la mala fe ni el propósilo difamatorio que se 
atribuye, al presentar su querella, y que su acei.Jn f 1é 

bien producto de la sana creencia que él tenía de 4ue. 
animal litigioso era suyo, toda vez que éste present.abar las 

características del que le babia sido sustraíd 1 Y que 
de las señales apare.cía como alterada"; 3o. que ' 'a TQa
abundamiento, ha sido }JOr ese cúmulo de coincidencias, 
los testigos están divid'idos al tratar de ident\ficar la 
, y finalmente, 4o. en que "Prudencia Mora se cornprome-
a enb'egar la res a cambio de veinte pesos por la doma

"y que al no qu~rer cumplir luego este convenio, se vió 
~'Ziillu a ejecuta1· su derecho", "lo que arraigó más en Sl! 

(del querellante) . el criterio de que esa era la res 
y que, sin embargo el prevenido no quería aprovechar-

de la concesión que le babia hecho"; 

Considerando que lo antes t ranscrito evidencia que loSI 
imputados al querellante, no constituyen ni un caso 

dolo ni de falta, sino el ejercicio regular de un derecho, 
lo cual, la calificación dádales por la Corte a qua, es co

Y este medio d~be ser rechazado; 

Considerando en lo relativo a la violación de los artícu-
191 y¡ 202 del Cód'igo de Procedimiento Criminal, e11 cuan
a que la situación del recurrente fué agravada a conse

cuencia de su recurso de apelación, "condm1ándolo al pago 
de las c0stas civiles en provecho de ~ parte civil constitui
c\a, a pesar de que ni ésta, nj el mi11i~terio público habia in
tentado ningún recurso conLra la sentencia del veintitres de 
agosto d'e mil novecierltos cuarenta y seis, que dictó el Juz-
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a toda persona de p1·esentar una querella cuando cons 
que tiene razón y la fundamenta en hechos serios, capaces 
ser tomados en consjderación por los jueces, y otra cosa 
distinta es presenta1· la querella sab,iendo que no se 
medios de probar lo que se afirma y consecuencialmente 
ta d'e seriedad ,en la misma"; que existe una falta de parte 
del querellante, porque mientras afirma que "apenas h 
Ufl mes que se Je había perdido UD becen-o señalado y sin 
tampar'', se comprobó que dicho animal "tiene una eslam 
vieja; que el querellante debió actuar con más prudencia" 1 
":t,·eriguar, ante. de presentar la querella, cómo había adqui
riclo Prndencio Mora el toro que se parecía al que habí 
perdido" él, Y que ello constituye un error grosero y una 1~ 
gereza; que, por último, el querellante intentó su acció11 "con 
un fin difamatorio y con la intención d'e daña1· la reputación 
del preve11ido descargado"; 

Considerando que si pertenece a los jueces de hecho 
comprobar soberanamente las ch·cun~twlci~ls d~ las e na le~ de
r~va la responsabilidad de un hecho perjudicial, la aprecia
ClÓD a la cual se entregan de esas mismas circunstancias im
primiéndoles o no el carácter de una falta imputable a' u11a 
parte, es susceptible de ser revisada por la Suprema Corte 
de Justicia en funciones de tribunal de casación; 

Considerando que la Corte de la cual proviene la senten
c~a impugnada, para rechazar la demanda de daños y perjui
CJOS hecha por el inculpado descargado, señor Prudencio Mo
ra, se fundó en que, lo. "son hechos resultantes de la depu
ración de los elementos de la causa, que al querellante le fué 
sustraída d'el sitio donde pastaba, hace como dos años ac
~ualmente, una res col01· "barroso de amal;llo", señalada con 
'paleta. bocao y mocho'', la cual tenía año y medio de edad 

en _el momento de la sustracción; que en pode1· del prevenido 
fue encontrada una res del mismo color, d~ la misma edad, 
?el ~ismo sexo, sefi~ l ada con "horqueta y bocao" en la oreja 
¡zqu~e~da Y en la oreja derecha con un ''rabisacao" pero con 
vesbgJO, é&ta última señal, de haber sido alterada, explica11-
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prevenido, a es:e respecto , que cuan?o un menor her
su)•O estaba senalando la rtls, se equ1voc6 y le puso en 

derecha una "paleta" en vez de un "rabisacao", P" l' 
hubo de ser rectificada esa señal para ajustarla a la 

él pone a sus animales, es decir dos "horquetas", "P<I e-
1 un ••rabisacao"; 2o. en que, "en presencia de semejante 

lo ae coincidencias, susceptible de inducir en erro~· a 
l>reciso es reconocer qu~ de pat·te de Panlino tle 

110 
hubo la mala fe ni el propósito difamatorio que se 

atribuye, al presentar su querella, y que su acciim f'té 
bien producto de la sana creencia que él tenía de qM. 

1 
JUJ"U'·"' litigioso era suyo, toda vez que ésle presenLa~a las 

características del que le había sido sustraíd '1 y ,que 
de las señales aparecía como allerada"; 3o. que ' 'a ma
abundamiento, ha sido por ese cúmulo de coincirlencias, 
los testigos están· divici'idos al tratar de identi.ficar la 
, y finalmente, 4o. en que ''Prudencio Mora se comprome-

a entxegar la res a cambio de veinte pesos por la doma- "' 
"y que al no querer cumplil· luego este convenio, se vió 

JOrzacLo a ejecutar su det·9cho", " lo que arraigó QláS en su 
(del querellante) el criterio de que esa era la res 

y que, sin embargo el prevenido no qqería aprovechar-

de la concesión que le había hecho"; 

Considerando que lo antes transcrito evidencia que los 
imputados al querellante, no constituyen ni UD caso 

dolo ni de falta, sino el ejercicio reguJar de un derecho, 
lo cual, la calüicación dádales por la Corte a qua, es co

Y este medio dt!be ser rechazado; 

Considerando en .lo relativo a la violación de Jos artícu
los 191 y 202 del Código de Procedimiento Criminal, en cuan
to a que la situación del recurrente fué agravada a conse
euencia de su recurso de apelación, "condenándolo al pago 
de las costas civiles en -provecho de ~a pat·te civil constituí~ 
cla, a pesar de que ni éstn, ni el ministerio público había in
t entado ningún recurso conlra la sentencia del veintitres de 
agosto ere mil novecientos cuarenta y seis, tltte dictó el Juz-
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gac.o de Primera Instancia del DisL1·iio Judicial de Be 
tor"; -

Cousideran.do que, en pr.imera instancia, el juez, al des
cargar al prevenido ·y rechazar su demanda J·econvenciona) 
de daiios y perjuicios, por una. par te, y de la otra, u·eclarar.se 
incompetente para fallar la acción en daños y perjuicios ejer. 
cida por Ja parte civil, declaró "de oficio las costas procesa. 
les"; que, en apelación, la Corte apoderad'a del recu rso, por 
el ot·dinal segundo de su sen tencia, declaró, que ''compen~ 
entre el prevenido descargado y la parte cixil, las cost.as ci
viles de primera in~tancia" ; . . 

Considerando que para proceder de ese modo, la Corte 
se fundó en los motivos siguienttes : "CONSIDERANDO: en 
cuanto a las costas de primera instancia, que no obstnnte el 
tccha~o de la demanda del prevenido, pt·ocede examinar si 
él tiene d'erecho al todo o parte de dichas costas, las cuales 
fueron declaradas de oficio; que si bien las costas penales 
deben ser declaradas de oficio cuando se descarga a l l>rcve
nido, no puede hacerse lo mismo con las costas civiles, que 
deben ser puestas a cargo de la parte civil, o pueden ser 
compensad'as, si ésta ha triunfado en la demanda en daños 
y perjuicios intentada contra ella; que, en el presente caso, 
habiendo sucumbido ambas partes en pr imera instancia, la 
Corte estima que debe compensar pun y simplemente las 
costas civiles entre dichas partes, que es, en definitiva, lo 
que el juez a quo ha querido hacer, pero usando un término 
que no es el correcto jurídicamente"; 

Considerando que, en apelación, el hoy intimante, soli
ci 6 que fuexa revocada la sentencia de p1·imera instancia en 
cuanto rechazaba su defnanda de daños y perjuicios, y la de 
Cf'ndeJ'ación al pago de las costa~ hechas contra <'1 quct·ct t:<n
te. v la Co;rle, frente a este último pedimento, C•lm:,>en;.,Ó las 
ch·iles; 

f;ousiderando que, si ciertamente, solo apeló el 
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do. no podía ponerse a cargo suyo p;u·te alguna de las cos
tas. ~i mucho menos correspo.nd'ía a la jurisdicci0n de apela
ción mterprctar el fallo de pnmcr grado ; pero, s i eso e$ así, 
no es menos cierto que tal forma de proceder no ha causa. 
do ;:-erjuicio alguno af intimanle, por CUanto la COmp(';IlSación 
tot:ll dt: las cos tas civiles no le obliga a hacer pag<' alguno, 
ni ex ti11gue trua acreeucia suya contra otro, J' como t\tl deci
sión no le causa un perjuicio, este medio debe ser re.;l:azado 
por falta de interés; 

Considerando que examinado el fallo impugnado dfde 
otros puntos de vista, tampoco cont iene violación de las le
ye~ de fondo o de forma que ameriten su ~sación; 

Pór tales ·motivos, Primero : rechaza el recurso de cas~
ción i11terpuesto por Prudencio Mora contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Jua'n de la Maguana d'e fecha Sll'

te de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro Jugar del presente fa
llo; y Segundo: condena A. dicho recurren te al pago de las 
costas. 

(Firmados) : P('ru·o Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri vera.- •Manuel :M. 
Guerrero- Gustavo A. Díaz.- J osé E. Garcia Aybar.
Eug. A. AJvarez-S<>cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran €:n Sll encabezamiento, en h 
au:lit>ucia pública del día, mes y año en él expresa~o~, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. AJvarez. 
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gacio de Primera Instancia del Distr ito Judicial de Bene 
tor"; -

Cousideran.do que, en primera indtancia, el juez, al des
cargar al p1·evenido ·y rechazar su demanda reconvenciona} 
de daiios y perjuicios, por Ulla parte, y de la olra, O'eclararse 
incompetente paTa fallar la acción en daños y perjuicios ejer. 
cida por Ja parte civil, declaró "de oficio las costas procesa. 
Jes"; que, en apelación. la Corte apoderada del recu tso, por 
.el ordinal segundo de su sentencia, declaró, que ·'compensa, 
entre el prevenido descargado y Ja parte cixil, las costa-s ci. 
viles de primera instancia"; 

Considerando que para proceder de ese modo, la Corte 
se fundó en los motivos siguient~s: "CONSIDERANDO : en 
cuanto a las costas de primera instancia, que no obstante el 
rechazo de la demanda del prevenido, procede examinar si 
é l tiene derecho al t odo o parte de dichas costas, las cuales 
fueron declaradas de oficio; que si bien las costas penales 
deben ser declaradas · de oficio cuando se descarga al preve
nido, no puede hacerse lo mismo con las cosk1.s civiles, que 
deben ser puestas a cargo de la parte civil, o pueden ser 
compensadas, si ésta ha t riunfado en la demanda en daños 
y perjuicios intentada contra eUa; que, en el presente caso, 
habiendo sucumbido ambas partes en primera instancia, la 
Corte estima que debe compensar pura y simplemente las 
costas civiles entre dichas pa1tes, que es, en definitiva, lo 
que el juez a quo ha querido hacer, pero usando un término 
que no es el correcto jurídicamente"; 

Considerando que, en apelación, el hoy intimante, soli
citó que fuera revo~ada la sentencia de primera instancia en 
C.'mnto rechazaba su defuanda de daños y perjuicios, y la de 
cr·ndePación al pago de las costas hechas contra <'1 qucrCH1<n
te. v la Corte, frente a este último pedimento, com:)en:>ó las 
ch·iJes; 

r;onsiderando que, s i ciertamente, solo apelo el 
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no podía ponerse a ca1·go suyo mute alguna de las cos
tas, pj mucho menos correspond'ía a la jurisdicci0n de apela. 
ciún inte1·preta.r el Iallo de pt imer grado; pero, s i eso es así, 
no ~~ menos c1erto que tal forma de proceder no ha causa
do ~erjuicio alguno al intimante, por cuanto la compeJ'Sat:ión 
totnl rle las costa.:; civiles no le obliga a hacer pag(l alguno , 
ni exti11gue tma acreencia ::~uya contra otro, ~como tal deci-
sión no le causa un perjuicio, este medio debe ser re.;l:azado 
por falta de interés; 

C011.siderando que examinado el fallo impugnado dr,ae 
t>lros puntos de vista, tampoco contiene violación de la$ le
Y<' ': de fondo o de forma que ameriten su ~sación; 

Por tales ·motivos, Primero: rechaza el .recurso de casr.
cióll interpuesto por Prudencio Mora contra sentencia de la 
C01·1e de- Apelación de San Juan de la Maguana d'e fecha $Jl'· 

te de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, cqyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente ra
llo; y Segundo: condena R. dicho recun-ente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Pt>dro Troncoso Sáncbez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- •Manuel M. 
Guerrer o.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez-&cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Señores J ueces que f iguran Er. Sll encabezamiento, en la 
audieDcia pública del día, mes y año en él expresafo~. y fué 
f ü·mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
CE'xtifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS. PATRIA Y LIDERTAU. 
República Dominicana. 

En Nomb1·e de la República, la Suprema Corte de Justi. 
c.ia, regularmente constituida por los Jueces Lic&cii:Ldos Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A Día~ y José E. 
G~1·cía Aybar, asist1dos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve dEn mes de 
j ulio de mil novecientos cuarenta y siet~ año 1049 de la In
dependencia, 84o de la Restauración y 18' de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como. corte de casación, la 
siguiente sentencia : 

Sobre el ree~u·so de casación interpuesto por Rafael C. 
Castellanos Guzmán, dominicano, mayor de edad,. Alguacil 
Ordinai'Ío del J uzgado de Paz de la común de San Franci:K'O 
de Macorís, domiciliado y re&idente en la ciudad de San Fran. 
cisco de Macoris, portador de la cédula personal de identi
dad número 6374, serie 56, renovada con sello núm. 409964, 
contra sentencia del J uzgado. de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Duarte de fecha diez y seis de noviemore 
de mil novecientos <'uarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, le· 
vañtada en la Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúblit<'l, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, dtfspués de habe1· deli
berado, y vistos los artículos 39 de la Ley No, 2334, de fecha 

Considerando que en la sentencia impugnada consta ¡0 
-•~ .. t·<>: a) que· habiendo sido encargado el pTev~do Ru

C. Castellanos Guzmán, en su calidad de alguacil, de la 
d'e \'al·ios crédito en favor del Ayuntamiento de:' 

común de San :F'nncisco de Macorís, por eoncepto de 
de solares, dicho alguacil notificó a requerí

del Tes01·ero Municipal, durante el mes de julio ele 
novecientos cuarenta y seis, cincuenta y tres actos, me-

los cuaJes ir.tim'ó el pago de sus respectivas deuda 
señores Natividad de Mora, Pedro Bergés y otras per
que se indican en la sentencia; b) "que en una investi
practicada por el Prócur ador Fiscal del Distrito Juai

de Duarte el dos de septiembre de mil novecientos cua
Y seis, res{?E!cto a esos actos que había notificado el 

............ Castellanos Guzmán durante el mes de julio del mi:~
año, éste confes1 tener Gn su poder varios originales que 
no había registrado, y al efecto hizo entrega de los cin . · 

..u1cu•.""' y t res que figuran en el expediente"; e) que despué~ 
ampliada y completada la investigación, el prevenido Ra

e. Castellanos Guzmán fué sometido a la Alcaldía (hoy 
IW~ga.ao de Paz) de la común de San Francisco de Macoris, 

cual resolvió el caso por sentencia de fecha quince de O\:-

de mil 11ovecientos cuarenta y seis, cuya parte clispo
está concebida así: "Falla : Primero: Que debe decla

como al efecto declara, al nombrado Rafael C. Castella
G., de generales anotadas, no culpable del delito de \7io

a la Ley No. 553 sobre Registro de Actos Judiciales v 
udiciales que se le imputa, y, e!l. consecuencia, debe 

o y lo descarga de toda responsabilidad penal en 
presente hecho, por falta de intención delictuosa en el mi: 
; Y Segundo: que debe declarar, como al efecto declara. 
costos de oficio"; d) que disconforme con esta sentcn. 
"el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Dua1'te, 

recurso de apelación el veintidos del mismo me:-; de 
ICtlUilt·t<> d'e mil novecientos cuarenta y seis, o sea en fech:t 
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DIOS. PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

Eln Nombre de la República, la Suprema Corte de Just¡ .. 
cia, regularmente constituida por los Jueces Lic~cia.dos Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se.. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Día~ y José E. 
G•u·cía Aybar, asisttdos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiUo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve dl! mes de 
julio de mil novecientos cuarenta y siet~ año 1049 de la In
dependencia, 84o de la Restauración y 18' de la Era de Tru
jiUo, dicta en audiencia pública, con:10. corte de casación, !a 
siguiente sentencia: 

Sobre el ree~rso de casación interpuesto por Rafael C. 
Castellanos Guzmán, dominicano, mayor de edad,. Alguacil 
Ordinario del Juzgado de Paz de la común de San Francist'O 
de Macorís~ domiciliado y res.idente en la ciudad de San Fran. 
cisco de Macorls, portador de la cédula personal de identi
dad numero 6374, serie 56, renovada con sello núm. 409964, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia deJ Dis
trito J udicial de Duarte de fecha diez y seis de noviemore 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, le · 
vañtada en la Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez y 
nueve de noviembrE> de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido eJ dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, dtfspués de habe1· deli
berado, y vistos los artículos 39 de la Ley No, 2334, de fecha 

mayo de 1885, Y lo. Y 7l de la Ley sobre Procedimien
Casación; 

Con~iderando que en la sentencia impug:nada consta Jo 
'-"~"''D: a) que· habiendo sido encargado el preve~do Ra

e. Castellanos Guzmán, en su calidad de alguacil, de la 
iec¡;aCJCin de varios créditos. en favor del Ayuntamiento ue 
común de San Francisco de Macorís, por concepto de 

de solares, dicho aJguacil notificó a requerí
del Tesorero Municipal, durante el mes de julio de 

novecientos cuarenta y seis, cincuenta y tres actos, me
los cuales intimo el pago de sus respectivas deuda. 

señores Natividad de Mora, Pedro Bergés y otras per
que se indican en la sentencia; b) "que en una investi
practicada por el Procurador Fiscal del Distrito Judi

de Duarte el CÍ'os de septiembre de mil novecientos cua-
Y seis, res{?€cto a esos actos que había notificado el 
L Castellanos Guzmán duJ'ante el mes de julio del mis

año, éste confes1 tener en su poder varios originales que 
no había registrado, y al efecto hizo entrega de los cin. · 

y tres que figuran en el expediente"; e) que despuég 
ampliada y completada la investigación, el prevenido Ra
e. Castellanos Guzmán fué sometido a la Alcaldía (hoy 

...... l!."''uv de Paz) de la común de San Francisco de Macorís, 
cual resolvió el caso por sentencia de fecha quince de Ol!-

de mil novecientos cuarenta y seis, cuya parte d'ispo
está concebida así: "Falla: Primero: Que debe decla

como al efecto declara, al nombrado Rafael C. Castella
G., de generales anotadas, no culpable del delito de vio

aJa Ley No. 551'! sobre Registro de Actos Judiciales v 
udiciales que se le imputa, y, el! consecuencia, debe 

y lo descarga de toda t:esponsabilidad penal en 
presente hecho, por falta de intención delictuosa en el mi:·
; y Segundo : que d'ebe declarar, como al efecto declara. 
costos de oficio"; d) que disconforme con esta sen len. 
"eJ Procu1·ador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, 

so recurso de apelación el veintidos del mismo mes de 
,....,L1,,~.., d'e miJ novecientos cuarenta y seis, o sea en fe,::ha 
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húbil"; e) que el Juzgado de Primera Instancia del Di::Jtri 
J u<licial de Dual'te, amparado del mencionado recurso ,le al
zada, lo re!'olvió por la sentencia impugnada en el pre-; .mt~ 
recurso de casación. pronunciada en fecha diez y seis de ll·J· 

\-iembrc rlel año mil novecientos cuarenta y seis, el di ·posi
th·o de la cual dke así: "Falla: Primero: Decla.ra regular la 
apelación interpuesta por el Magistrado P1·ocurador Fiscal 
del Distito Judicial de Duarte el veintidos de octubre o·e mil 
novericnto~ cuarenta y sei , contra la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la común de San Ft·ancisco de Macorís, el 15 
de octubre d'e 1946, cuyo dispositivo figura t ranscrito en olro 
lugar del p1·esente fallo; Segw1do: Revoca la sentencia a pe. 
lada en todas sus partes, y obrando por propia autoridad de
clara al nornbl·ado Rafael C. Castellanos Guzmk'ln, culpable 
de no haber registrado cincuenta y tres actos ae alguacil, DC>

tificados por él, en los cinco días siguientes a su notificación 
ni posteriormente; y en consecuencia lo condena al pago de 
c11uiro pesoR de multa por cada una de dichas cincuenta y 
trl'o infracciones; y Tercero : Condena a dicho procesaao al 
pago de las costas" ; 

Considerando que el prevenido al hacer la declaración 
del presente recm"'o. expresó que "lo interpone por no estar 
conforme con la referida sentencia, toda vez que al hacer u\Ul 

mala apreciación de los hechos violó la ley al considerar que 
en la especie se lrél ta d'e infracciones calificadas contra v..:n
eiones de policía, como Jas previstas en el libro 4lo. dt>l Có
digo Penal, en las cuales está excluida la intención delictuo
aa como elemento constitutivo de la infracción; cuando e:1 
realidad el hecho cometido por el Alguacil Castellanos Guz
m·m, es un delito administrativo, tal y como está prcvi:,tO 
en la Ley Especial que lo sanciona, y que el presente r •. rm·so 
lo t~mpliará en memorial que depositará oportunamente": qu~ 
el memorial anunciado en esa declaración no fué de~ositado; 

Co1Jl:>iuerando que la Ley No. 2334 eslablece, eli. su ar
ti:::ulo 39, que "los actos sujetos al derecho de ref!istro, de
Len ser presentados e'n la oficina correspondiente, en los té1·-
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que se expresarán a continuación: ba.io_ pena. de ·~ua
PSOS por cada infracción: dentro de los cmc:o 1has para 

~Jigenciados por los Alguaciles, de~tro de cuatr1
J para lail 

don~s de los intérpretes y de sets para los P"•::iac.los an-

notarios"; 

considerando que en la sentencia impugnada s • da por 
lecido que en la audiencia "el prevenido RafMI C. C'a::

.L.o.,,.,..,,, .. G1.1Zmán, ha confesado que no registró ci11cueda Y 
N·iginales de aetos nolificauos por él en su ~ahaad eJe 

· ordinario, a varios deudores de la comul) de San 
d~co de Macoris"; que "en el presente caso se trata !!e

de Alguacil sujetos al derecho de registr(!. )'~ .. que __ no 
registrados durante los cinco d1as á'e su uotiflcac10n, 

en los meses siguientes" ; 

Considerando que al apreciar el tribunal a. quo por el 
de los hechos y las· circunstancias de la causa que 

inculpado Rafael O. Castellanos Guzmán había viola~..1o 1~ 
No. 233>1 dejando de registrar actos que como algcHl~il 

había notificado, y que estaban sujetos al derecho de I'eg<s
tro, hizo una buena apreciación de los hechos y una correcta 
aplicación de la mencionada ley; que el alegato hecho por el 
................. .,te en su declaración de recurso, de que el hecho co

_ ... ,hrtn poi: él no es una contravención de policía, si_no un "de
administrativo" para cuya existencia se reqwere el ele

intencional ausente en el presente caso, debe ser re
. .all:tL.i:1uv, en prim~r lugar, porque ele acuerdo con el cxiterio 

establecido por el artículo lo. del Código Penal pa~a la 
de las infracciones, éstas son contravenc10nes 

la ley las sanciona con penas de policía como lo son 
impuestas po1· la Ley No. 2334, artículo _39, lo que ~en

carácter conn·avencional a las infraccJOnes cometida 
el recurrente, y hace innecesario el elemento intencional: 

en segundo luga~·. debe ser rechazado el rdegato del recu
porque en )a sentencia impugnada se declara com

.. ~vudllv ·'por los hechos y circunstancias de la cau~a, q'tte_ .e1 
Rafael c.,stcllanos Guzmán, obró con mtencton 
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h<ibil"; e) que el Juzgado de Pr~mera Instancia del Distt·ito 
J uclicial de Duart.e, amparado del mencionado recurso Je aJ. 
zada, lo reRolvió f)or la sentencia impugnada en el pre·m1t~ 
recm·so de casación. pronunciada en fecha diez y seis de n,1_ 

viembt·c del año mil novecientos cuarenta y seis, el disposi
tivo de l:t cual dice así: "Falla : Primero: Declara regular la 
apelación interpuesta por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distito Judicial de Duarte el veinlidos de octubre o'e mil 
no,·ecientos cuarenta y seis, contra la sentencia dictada por 
Ja Alcaldía de la común de San Francisco de Macorís, el 16 
de octubre ere 1946, cuyo dispositivo figura txanscrito en olro 
Jugar del presente fallo; Segundo: Revoca la !lentencia a pe. 
Jada en toda~ sus p:~rtes, y obrando por propia autoridad de. 
clara al nombrtldo Rafael C. Castellanos Guzmán, culpable 
de no haber regi strado cincuenta y tres actos d'e alguacil, n~ 
tificados por él, e11 los cinco días siguientes a su notificación 
ni posteriormente; y en consecuencia lo condena al pago de 
cnutro pesos de multa por cada una de dicha~ cincuenta y 
tn•t;; infracciones; y Tercero: Condena a dicho procesado al 
pago de lAS costas" : 

Considerando c1ue el prevenido al hacer la declaración 
del presente recurso, expresó que "lo interpone por no estar 
conforme con la. referida sentencia, toda vez que al hacer unn 
mala apreciación de los hechos violó la ley al considerar q1.1e 
en la especie se b·¡1 ta cíe infracciones calificadas contrav..:n· 
ciones de policía, como Jas previstas en el libro 4to. df'l Có
di!(O Penal, en las cuales está excluida la intención delictuo
sa como elemento constitutivo de la infracción; cuando e !l 

realidad el hecho cometido por el Alguacil Castellanos Guz
m·m, es un delito administrativo, tal y como está prcvbto 
en la Ley Especial que lo sanciona, y que el presente r •. rurso 
lo ampliurá en memorial que depositará oportunamente": qu':! 
el ::n~morial anunciado en esa d'eclaración no fué der>ositndo ; 

Considerando que la Ley No. 2334 establece, e1 •• su ar
tkulo 39, que "los actos sujetos al derecho de ree'istro, de

!~cn ser 1n·esentados en la oficina correspondiente, en los tér-
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que se e:'{presarán a continuación: bajo. pena. \le •!Ua

,.505 por cada infracción: dentro de los cmto .lias para 
~)igenciados por los Alguaciles, de~lro de cuatrr) para la~ 

, don~ de los intérprete::; y de sets para los p!t:sados an-

notarios"; 

conside1·ando que en la sentencia impugnada s• da ¡1or 
leddo que en la audiencia "el prevenido Raf¿>.eJ C. C'a-~ 

.:...n~.,,,., Guzmán, ha confesado que no registró ciucueda y 

1
·iginales de actos notüicad'os por él en su c.aliaad de 

t' 1 ordinario, a varios deudores de la comúl) de San 
cifco de Macorís"; que "en el presente caso se trata rlc 

oc Alguacil sujetos al derecho de registr(J. ~~ .que __ no 
registrados dnra11te los cinco días ó'e su notlúcacwn, 

en los meses sigJlientes"; 

Co:Qsiderando que al apréciar el tribunal a quo por el 
de los hechos y las· circunstancias de la causa que 

inculpado Rafael O. Castellanos Guzmán habia violaJu la 
Ko. 2334 dejando de registrar actos que como algua~ 

había notüicado, y que estaban sujetos al derecho d'e reg•~
tro hizo una buena apreciación de los hechos y una correcm 
aplicación de la mencionada ley; q,ue el alegato hecho por el 
_.. .. , ....... Tite en su declaración de recurso, de que el hecho co

p01: él no es una contravención de policía, sino un "de-
adminisb:ativo" para cuya existencia se ¡·equiere el ele

intencional ausente en el presente caso, debe ser re
'-u•:u.auv, en prirn~r lugar, porque d'e acuerdo con el crite1·io 

establecido por el artículo l o. del Código Penal p~·a la 
de las infracciones, é2tas son contravenciOnes 

ndo la ley las sanciona con penas de policía como lo son 
impuestas por la Ley No. 2334, articulo .39, lo que ~on

carácter contravencional a las infracciOnes comebda 
el recunente, y hace innecesario el elemento intencional: 

en segundo lugs,i·, debe ser rechazado el alegato del recu
porque en la sentencia impugnada se declara com
''por los hechos y circunstancias de la cans.a, que_ ,e1 

~o Rafael C. ¡•tellanos Guzmán, obr6 con 1ntenc10n 
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delictuosa al cometer los hechos que se le imputan", y esa 
apreciación del juez de los hechos escapa a la censttra de es
ta Corte; 

Considerando que al no contener la sentencia impugna. 
da ni en los aspectos señalados ni en ningún otro, violación 
alguna de la ley susceptible de determinar su anulación, pro-

' cede rechazar el presente recurso de casación; 

Pot· tales motivos, Primero, l"echaza el recurso d'e caBa
ción interpuesto por "Rafael C. Castellanos Guzmán contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duar te en fecha dieciseis de noviembre 

. de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
t ranscrito en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con
ttená al recuxrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedr o Troncoso Sánchez.- F . Tavares hi
j o.- Léoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybal·.
Eug. A. Alvarez-Secretario GeneraL 

La presente sentencia ha sido · dada y firmada por Jo~ 
Señores Jueces que figm·an en ~u encabezamiento, en !a 
audic!!c ia pública del día, mes y año en él ex:pres~uo.~. y fué 
f irmada, leida y publicada por mí, Secretario Genet·al, que 
cenifico.- (Firmado) : Eug. A. A1varez. 

·' DI OS, PATRIA Y LffiER TAD. 
·República Dominicana. 

En Nombre de la República, 1a Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados P~· 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sus t i tu to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz y José E. 
García Aybar, asistidos del infrascrito Secr etario Ge11eraJ, 
~n la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
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de San to Do,¡pingo, 'hoy día veintinueve del mes de 
de mil novecientos cúarenta y s iete, año 1049 de la In

"""'""(1encia, 84' dé la Restauración y 189 de la Era de Tru
nicta en audiencia pública, como corte de casación, Ja 

iente sentencia : 

Sobre el recun)o ele casación interpue~to pór Arquime
Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor , 

iado y residen te en el Cuey, de la común del Seybo, 
--··+"'""" de la cédula personal de identidad No. 8202, serie 

seno No. 171089, contra sentencia del Juzgado de Primera 
del Distrito Judicial del Seybo de fecha siete de 

de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha siete de noviembre 

de mil noveciento§ _cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oí<Jo el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 270 y 271, r eformado, del <A
digo Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento ci'e Ca~l-i-

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que la Alcaldia de la común del Seybo dic.ú 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 

una sentencia correccional cuyo dispositivo es el s iguie,1 -
te: "FALLA: que debe condenar y condena a los nombra· 
dos ARQUIMENDES NU~EZ y LORENZO RAMIREZ, de 
generales conocidas, a sufrir cada uno, la pena de TRES 
.-~'"'"'·!:Jo de prisión correccional en la cárcel pública de esta 
·-~•uti'!Ac. por el ~elito de ejercer la vagancia en la sección del 



• 
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delictuosa al cometer los hechos que se le imputan", y esa 
apreciación del juez de los hechos escapa a la censttra de es
ta Cor te; 

Considerando que al no contener la sentencia impugna. 
da ni en los aspectos señalados ni en ningún otro, violación 
ulguna de la ley susceptiblé de determinar su anulación, pro. 
cede rechazar el presente r ecurso de casación; 

Po1· tales motivos, Primero, rechaza el recurso de caaa
ción interpuesto por Rafael C. Castellanos Guzmán contra 
sentencia dictada poi' el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte en fecha dieciseis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otro lugar del presente faJlo; y Segundo : con
d'ena al recurrente al pago de las .costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo. - Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alva rez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido · dada y firmada por loR 
Señores J ueces que figuran en ~u encabezamiento, en !a 
audic!lcia pública del día, mes y año en él expres<-1-uo ... , y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
cert.ifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

-1 

DIOS, P ATRIA Y L IDERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licendados PP.· 
dro Troneoso Sfmchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guenero1 Gustavo A. Díaz y José E. 
García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
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de Santo Dojpingo, ~ey dia veintinueve del mes de 
de mi l novecientos cuar{l-llta y siete, año 1049 de la In-

84' de- la Restauración y 189 de la Era de Tru
li icta en audiencia pública, como cor te de casación, la 

.... ,, .. .,,. .. " sentencia: 

Sobre eJ recuTso de casación interpuesto pór Arquimc
Núñez, dominic:mo, mayor de edad, casado, agricultor, 

y residente en el Cuey, de la común del Seybo, 
:..,.,,til•ior de la cédula persona;] de identidad No. 8202, serie 

sello No. 171089, contra sentencia del Juzgado de Primera 
del Distrito Judicial del Seybo de fecha siete de 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta ,de declaración del recurso, levantada en 
Secretaria del Juzgado a quo, en fecha siete de noviembre 

de mi l noveciento§ _cua1·enta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistradó P rocurador 9'eneral de 
Ja República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deH
berado, y vistos los artículos 270 y 271, reformado, del Cr)
digo Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento d'e CasH
ción ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente : a) que la Alcaldía de la común del Seybo dic .. (¡ 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 

una sentencia correccional cuyo dispositivo es el siguien
te: "FALLA: que debe condenar y condena a los nombTa· 
dos ARQUIMENDES NU~EZ y LORENZO RAMIRE·z, de 
aenerales conocidas, a sufrir cada uno, la pena de TRES 

ES de pTisión correccional en la cárcel pública de esta 
d, por el delito de ejercer la vagancia en la sección del 
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delictuosa al cometer los hecho.s que se le imputan", y 
apreciación del juez de los hechos escapa a la censttra de es
ta Corte; 

Considerando que al no contener la sentencia impugna. 
da nJ en los aspectos señalados ni en ningún otro, violación 
hlguna de la ley susceptiblé de determinar su anulación, pro. 

• cede rechazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos. Primero, rechaza el recurso de caaa. 
ción interpuesto por Rafael C. Castellanos Guzmán contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte en fecha dieciseis de noviembre 
de mil novecientos cua;reuta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
t ranscrito en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con
d'ena al recurrente al pago de las .costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo. - Leoucio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- J osé E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez--Secr etario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Señores Jueces que figuran en ~u encabezamiento, e-n la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresauo~', y fué 
fi1·m:.tda, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
cenifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, P ATRI A Y LIDERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licendados PP.· 
dro Troneo~o Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas~ 
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Guatavo A Díaz y José E. 
García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
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de Santo Do,¡pingo, 'hoy día veintinueve del mes de 
de mil nove~~ntos cúarenta y siet~, año 1049 de la In-

84' de la Restauración y 18? de la Era de Tru
liicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

iente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto pór Arquime
Núñez, dominic~no, mayor de edad, casado, agricultor, 

y residente en el Cuey, de la común del Seybo, 
: .... ,.tu•ior de la cédula personal de identidad No. 8202, serie 

sello No. 171089, contra sentencia del Juzgado de Primera 
del Distrito Judicial del Seybo de fecha siete de 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta ,de declaración del recurso, levantada en 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha siete de noviembre 

de mjJ novecientoª _cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistradó Procurador 9eneral de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli~ 
berado, y vistos los articulas 270 y 271, reformado, del CA
digo Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento d'e Cas~;

ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que la Alcaldía de la común del Seybo dic .. (¡ 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 

una sentencia cort·eccional cuyo dispositivo es el siguieu
te: "FALLA: que debe condenar y condena a los nombra· 
dos ARQUIMENDES NUÑEZ y LORENZO RAMIRE·z, de 
renerales conocidas, a sufrir cada uno, la pena de TRES 

ES de prisión correccional en la cárcel pública de esta 
....... u<~u. por el delito de ejercer la vagancia en la sección del 
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Cuey, j ur isdicción de esta común ; 2o. Que cl'ebe ordenar 
ordena que después de cumplida la anterior pena queden 
jetos a la vigHancia de la Alta Policía, durante un año;-
3o. Que debe condenar y los condena además al pago de 
costas"; b) que ambos cond'enados interpusieron recurso 
apelación por ante el J uzgado de Primera Instancia del 
tdto Judici~l del Seybo, el cual revocó la sentencia, en fecha 
tres de abr1l de mil novecientos cuarenta y seis, en cuanto 
Lorenzo Ramírer., por no haber é:te cometido el delito q 
se le imputaba. y t eendó el conocimiento del recurso de Ar. 
quimedes Núñez para la audiencia del (fía siete de noviem
bre del mismo ~~ño, ieC'ha en la cual dictó una sentencia con 
este dispositivo: "F ALLA: PRIMERO: que debe declarar co.. 
mo en efecto declara regular y válido el recurso de apela
tión interpuesto por el prevenido ARQUil\1EDES NU&Ez 
cuyas generales figuran en autos, contra sentencia de la AJ: 
caldía d'e la Común del Seybo, que lo condenó por el delito 
de ejercer la vagancia, a sufrir tres meses de prisión correc
cional y al pago de la s costas;- SEGUNDO: que juzgando 
de nuevo el hecho sobre la apelación interpuesta, debe con
:finna.r como en efed.o confirma en todas sus partes la sen
tencia en lo que concier ne a Arquímedes Núñez, condenándo
lo además al pago de las co::.tas" ; 

Considerando que contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de se1· transcrito, y en la misma fecha en que f~é dic
tada, interpuso recurso de casación Arquímedes Núñez, por 
medio de decla1·aciÓn hec.ha ante el Secr etario del Ju~gudo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, sin invocar 
en apoyo del recurso ningún medio especüico; 

Considerando que el artículo 270 del Código Penal, reror
mado por la ley No. 404, de fecha J 6 de febrero de 1920. dis
pone: Jo. que "se reputan vagos los indi\"iduos que no tienen 
medios legales de sub::¡istencia y no ejercen habitualmente 
profesión, arte, oficio u ocupación prodttdiva'', y 2o. que 
"los que se ocupen en la agricultu ra se reputarán vagos· 
si no presentan por lo menos diez tareas permanentes de co-
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buen estado de cultivo o si no son empleados de per-
o corporación responsables"¡ que el articulo 271 áel 
código, reformado por la ley No. 623, d'e fecha 3 de 

de 1944, dispone, a su vez, que '1os vagos legalmente . 
......... L'" serán condenados a prisión correccional de tres a 

meses, o de seis meses a dos aiios en caso de reinci
Y sujeción, después de sufrida la condena, a la vigi

de lH alta policía durante un año a lo menos y cinco 

Considerando que, haciendo uso del poder soberano qu~ 
Jueces del fondo tienen par\ apreciar el valor de las pr ue
producidas regularmente en la instrucción dPl proceso, el 

a quo ha dado por establecido en la sentencia im
: lo. que Arquímedes Núñez, agricultor, " no tiene 

tare::\s permanentes de conuco en buen estado de cul
Y 2o. que tampoco ha establecido prueba alguna que 

tlllltnCJie ser empleado de persona o corporación responsa
; hecho y circunstaucias que constituyen los elementos del 

de vugancia puesto a cargo del recurrente; · que por 
par te al conf~ar la sentencia de la Alcaldía d.e la co
del Seybo que condenó a Arquímedes Núñez por el delito 

vagancia, el Juez del fondo ha aplicado las penas estable-
por la ley, dentro de los limites fijados por ésta; que, 

consiguiente, el Juzgado a quo ha hecho una con·ecta 
-~,~:ac:Ion de los articulo 270 y 271, reformados, del Código 

y el presente recurso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
inter puesto pnr Arqu ímedes Núñez.contra sentencia del 

de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo 
fecha siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 

costas. 

• 
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Cuey, jurisdicción de esta común; 2o. Que d'ebe ordenar 
ordena que después de cumplida la anterior pena quede"n 
jetos a la vigilancia de la Alta Policía, durante un aiio;-
3o. Que debe condenar y los condena además aJ pago de 
costas"; b) que ambo~ cond'enados interpusieron recurso 
apelación por ante el Juzgado de Pr imera Instancia del 
t rilo Judicial del Seybo, el cual revocó la sentencia, en fecha 
t res de abril de mil novecientos cuarenta y seis, en cuanto a 
J .m·enzo Ramírez, por no haber éste cometido eJ delito 
se le imputaba, y 1·eenvió eJ conocimiento del 1·ecurso de Ar
quimcdes Núñez para la audiencia del nía siete de noviem. 
bre del mi~mo año, fe<·ha en la cual dictó una sentencia con 
este dispositivo : "FALLA: PRIMERO: que debe declarar co
mo en efecto declara regulm· y válido el recurso de apela
dón interpuesto por el prevenido ARQUil\IEDES NU~EZ . , 
cuyas generales f1gun~n en autos, contra sentencia de la Al-
caldía <l'e Ja Común del Seybo, que lo condenó por el delito 
de ejercer la vagancia, a sufrir t res meses de prisión correc
cional y al pago de las costa::;;- SEGUNDO: qt_1e j u~gando 
de nuevo el hecho sobre la apelación interpuesta, debe con
firmar como en efecto confirma en todas sus partes la sen
tencia en lo que concierne a Al·qu imedes Núñez, condenándo
lo además al pago de las cot.tas.,; 

Considerando que contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, y en la misma fecha en que f~é dic
tada, interpuso re~urso de casación Arquimedes Núñez, por 
medio de declaración hec.ha ante el Secretario del J uzgado de 
Primera Instancia del Dis trito Judicial del Seybo, sin invocar 
en apoyo del recurso ningún medio específico; 

Considerando que el artículo 270 del Código Penal, refor
mado por la ley No. 404, de fecha J 6 de febrero de 1920, dis
pone: lo. que "se reputan vagos los individuos que no lieuen 
mecHo~ legales de subsistencia y no ejercen habitualmente 
profes ión, arte, oficio u ocupación productiva", y 2o. que 
"los que se ocupen en la agricultura se reputarán vagos· 
si no presentan por lo menos diez tareas permanentes de co-
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buen estado de cultivo o s i no son empleados de per-
o corporación responsables"; que el artículo 271 del 
código, reformado por la ley No. 623, d'e fecha 3 deo 

de 1944, dispone, a su vez, que "los vagos legalmente 
serán condenados a prisión correccional de tres a 

meses, o de seis meses a dos años en caso de reinci
Y sujeción, después de sufrida la condena, a la vigi-

de lu alta policía durante un año a lo menos y cinco 

Considerando que, haciendo uso del poder soberano que 
Jueces del fondo tient"n par\ apreciar el valor de las prue
producidas reguhrmente en la instrucción del proceso, el 

a quo ha dado por establecido en la sentencia im
: lo. que Arquímedes Núñez, agricultor, "no tiene 

tareas permanentes de conuco en buen estado de cul
, y 2o. que tampoco ha establecido prueba alguna que 
ncie ser empleado de persona o corporación responsa-

; hecho y circunstancias que constituyen los elementos del 
de vaga,ncia _puesto a cargo d'el recurrente; ·que por 

parte al confirmar la sentencia de la Alcaldía <te la co
del Seybo que condenó a Arquímedes Núñez por el delito 

vagancia, el Juez del fondo ha aplicado las penas estable
por la ley, d'entro de los limites fijados por ésta; que, 

consiguiente, el Juzgado a quo ha hecho una con-ecta 
Dlicación de los artículo 270 y 271, reformados, del Código 

y el presente recurso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Arquímedes Núñez.contJ:a sentencia de1 

.-...u,\Jtu de Primera Instancia d'el Distrito Judicial del Seybo 
fecha siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 

costas. 

• 
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(Firmados): Pedro T,.,ncoso Sánchez.- F. T avares hi. 
jo.- Leoncio Ramos,- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Dlaz.- José E . Ga rcía Aybar.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente se11tencia ha sido dada y fi~ada pot· h~ 
Señores Jueces que figuran en su encabezam ten to, <!!1 !a 
a udh:ncia públic.:'l del día, mes y año en él expresados . Y fué 
f irm :-tda, leída y publicada por mí, Secretario General, ll'te 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República &minicana. 

En Nombre de la R epública, la Suprema Corte de J usti
cia, regularmente co11stituída por los Jueces Lice nciados Pe· 
dro Troncoso Sánchez, P residente; Froilán Tavares !lijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
t r o Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 'rrujillo, 
Distl·ito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del me3 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la 
Independencia, 84o de la Restauración y 189 de la E ra de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como cor te de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recur so de casación jnterpuesto por Guillermo 
R uiz, dominicano, m ayor de edad, agricultor, portador de 
la cédula personal de identidad No. 4245, serie 25, sello No. 
170158; J uan P eralta, dominica no, mayor d'e edad, soltero, 
agricultor, portador de la cédula personal de identidad No. 
4263, serie 25, sello No. 174863, y Elíseo Mercedes, domini· 
cano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador d'e la cé
dula personal de identidad No. 10115, serie 25r sello No. 
177843, domiciliados y residentes en L a . Isabelita, sección 
cle la común del Seybo, \:ontra sentencia d'e la Corte de Ape-
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de San Pedro de Macorfs de fecha quince de noviem
de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Vista el acta de declaración del r ecurso de casación, le
--...-~·- en la Secretaría de la Corte a qua en fecha veinti

de noviembr e de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado J uez Relator; 

Oído eJ dictamen del Magistrado Procurad'or Genera l de 
República leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva- ' 
A. Arvelo ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delihe
Y vistos los artículos 55, 401 reformado, 463 escala 6a. 

Código Penal, 1382 del Código Civil, l o. y 71 de la Ley so
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diez de septiembre de m¡} nove
cientos cuarenta y seis , los nombrados Eliseo Mercedes, Gui
llermo R uíz y Juan P era lta fueron sometidos a la acción de 
Ja justicia, inculpados del d'elito de robo en perjuicio del se
lar Vicente Peguero (a) Chicbí; b) que por sentencia de fe
eha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis del 
Jugado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
dichos inculpados fuer o! condenados a l pago de una multa 
de cincuenta pesos ($50.00) cada uno, por el delito de "ha
ber desprendido y s u::Jtraído a lambres de un inmueble rural 
de la pertenencia del señor Vicente Peguero (a) Chlchí, en 
la sección de Isabelita" , jurisdicción de la co~ún del Seybo, 

ocurrido en fecha indeterminada del año mil novecien
cuarenta y seis; e) que por la misma sentencia fueron 
bién condenados a pagar al señor Vicente Peguero (a) 

--·~ ... ,~. parte civil constituída, una indemnización como t·e-
--'"'"'"'"' del perjuicio sufrido, indemnización que debía ser 

a por estado; y d) que, s obre el recurso de alzada 
por Guillermo Ruiz, Elíseo Mercedes y_ Jua n Pe-
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(Firmados): Pedro T,.,ncoso Sánchez.- F. T avares hi. 
jo.- Leoncio Ramos,- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Dlaz.- José E . Ga rcía Aybar.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente se11tencia ha sido dada y fi~ada pot· h~ 
Señores Jueces que figuran en su encabezam ten to, <!!1 !a 
a udh:ncia públic.:'l del día, mes y año en él expresados . Y fué 
f irm :-tda, leída y publicada por mí, Secretario General, ll'te 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República &minicana. 

En Nombre de la R epública, la Suprema Corte de J usti
cia, regularmente co11stituída por los Jueces Lice nciados Pe· 
dro Troncoso Sánchez, P residente; Froilán Tavares !lijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
t r o Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 'rrujillo, 
Distl·ito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del me3 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la 
Independencia, 84o de la Restauración y 189 de la E ra de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como cor te de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recur so de casación jnterpuesto por Guillermo 
R uiz, dominicano, m ayor de edad, agricultor, portador de 
la cédula personal de identidad No. 4245, serie 25, sello No. 
170158; J uan P eralta, dominica no, mayor d'e edad, soltero, 
agricultor, portador de la cédula personal de identidad No. 
4263, serie 25, sello No. 174863, y Elíseo Mercedes, domini· 
cano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador d'e la cé
dula personal de identidad No. 10115, serie 25r sello No. 
177843, domiciliados y residentes en L a . Isabelita, sección 
cle la común del Seybo, \:ontra sentencia d'e la Corte de Ape-
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de San Pedro de Macorfs de fecha quince de noviem
de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Vista el acta de declaración del r ecurso de casación, le
--...-~·- en la Secretaría de la Corte a qua en fecha veinti

de noviembr e de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado J uez Relator; 

Oído eJ dictamen del Magistrado Procurad'or Genera l de 
República leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva- ' 
A. Arvelo ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delihe
Y vistos los artículos 55, 401 reformado, 463 escala 6a. 

Código Penal, 1382 del Código Civil, l o. y 71 de la Ley so
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diez de septiembre de m¡} nove
cientos cuarenta y seis , los nombrados Eliseo Mercedes, Gui
llermo R uíz y Juan P era lta fueron sometidos a la acción de 
Ja justicia, inculpados del d'elito de robo en perjuicio del se
lar Vicente Peguero (a) Chicbí; b) que por sentencia de fe
eha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis del 
Jugado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
dichos inculpados fuer o! condenados a l pago de una multa 
de cincuenta pesos ($50.00) cada uno, por el delito de "ha
ber desprendido y s u::Jtraído a lambres de un inmueble rural 
de la pertenencia del señor Vicente Peguero (a) Chlchí, en 
la sección de Isabelita" , jurisdicción de la co~ún del Seybo, 

ocurrido en fecha indeterminada del año mil novecien
cuarenta y seis; e) que por la misma sentencia fueron 
bién condenados a pagar al señor Vicente Peguero (a) 

--·~ ... ,~. parte civil constituída, una indemnización como t·e-
--'"'"'"'"' del perjuicio sufrido, indemnización que debía ser 

a por estado; y d) que, s obre el recurso de alzada 
por Guillermo Ruiz, Elíseo Mercedes y_ Jua n Pe-
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(Firmados) : Pedro T~ncoso Sánchez.- F. Tavares hi .. 
jo.- Leoncio Ramos .. - Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alvare¡¡;-Secretario Gener aL _ 

La presente sentencia ha sido dada y finnada por h ; 
Señores Jueces que figuran en su enca.bezamienlo, \!~' !a 
audh;ncia pública del día, mes y año en él expresado~. Y fué 
fL:·m:1da, leíd'a y publicada por mi, Secretario General, 11 'le 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República &minicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares !J.jjo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
t ro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad' Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del m~ 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete, año 104'~ de la 
Independencia, 84o de la Restaw·ación y 18' de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guillermo 
Ruiz, dominicano, mayor de edad, agricultor, portador de 
la cédula PS3rsonal de identidad No. 4245, serie 25, sello No. 
170158 ; Juan Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, portador de la cédula personal de identidad No. 
4263, serie 25 sello No. 174863, y Elíseo Mercedes, domini· . , 
cano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la ce-
dula personal de identidad No. 10115, serie 25, sello No. 
177843, domiciliados y residentes en La . Isabelita , sección 
de la común del Seybo, \:Ontra sentencia de la Corte de Ape-
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de San Pedro de Macoris de fecha quince de noviem
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, le
.......... u .. ~ en la Secretaría de la Corte a (Jua en fecha veinti

de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

. 
Oído el dictamen del Magisb·ado Procurador General de 

República leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva- ' 
A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 55, 401 reformado, 463 escala 6a. 

Código Penal, 1382 del Código Civil, lo. y 71 de la Ley so
Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diez de septiembre de mil 11ove
cientos cuarenta y seis, los nombrados Elíseo Mercedes, Gui
llermo Ruíz y Juan Peralta fueron sometidos a la acción de 
la justicia, inculpados del d'elito de robo en perjuicio del se
lor Vicente Peguero (a) Chichí; b) q·ue por sentencia de fe
cha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis del 
Jugado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
dichos inculpados fuero! condenados al pago de una multa 
de cincuenta pesos ($50.00) cada uno, por el delito de "ha
ber desprendido y sustraído alambres de un inmueble rura l 

la pertenencia del señor Vicente Peguero (a) Ghichí, en 
sección de Isabelita", jurisdicción de la CO!'flÚn del Seybo, 

ocurrido en fecha indeterminada del año mil novecien-
cuarenta y seis; e) que por la misma sentencia fuer ou 
bién condenados a pagar al señor Vicente Peguero (a) 

parte civil constituida, una indemnización como re
....,-.,,.,nn del perjuicio sufrido, indemnización que debia sel." 

por estado; y d) que, sobre el recurso de alzada 
Plt4~rnuel~to por Guillermo Ruiz, Elíseo Mercedes y_ Juan Pe-

• 
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ralta, la Corte de Apelación de San Pedro de Macoris dictó 
el quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis: 
una sentencia con el siguiente dispositivo : "FALLA: PRI
MERO:- Declara bueno y váüdo en cuanto a la forma, el 
presente _recw·so de apelación; -SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada, cuyo dispositivo dice 
así:- Primero:· Que debe declarar y declara a los nombrados 
Guillermo Ruiz, Elíseo Mercedes y Juan Peralta, de genera
les anotadas, autores convictos aunque no confesos de haber 
desprendido y sustraído alambres de un inmueble rural de la 
pertenencia del Sr. Vicente )?eguero (a) Chichi, e11 la sección 
de Isabelita, jurisdicción de esta común, -en fecha indetei-mi
nada del año 1946; Segundo: ; que en consecuencia de la de
mostrada culpabilidad de los -procesados, debe condenarlos y 
los condena por la infracciób que antecede, a paga1· cada uno 
de ellos la suma de CINCUENTA PESOS DE MULTA, ~0-
NEDA DE CURSO LEGAL ($50. 00) compensable con pri
sión en caso de ínsolvencia, acogiendo a su favor el beneficio 
de circunstancias atenuantes; Tercero:- que debe declarar 
y declara regular la constitucién en parte civil del señor Vi
cente Peguero (a) Chichi, y, en conaecuencia le acuerda una 
indemnización como reparación civil del perjuicio sufrido so
lidariamente, a justificar por estado; Cuarto: que debe con
denar y condena a dichos procesados solidariamente al pago 
de las costas penales y civiles, con distracción de estas últi
mas en provecho del Lic. Manuel de Jésús Pérez Morel, abo· 
gado constituidq de la parte civil, quien afirma haberlas 
avanzado" ;- TERCERO : Les condena al pago solidario de 
las costas civiles y penales, djstrayendo las primeras, en fa
vor del Lic. M. de J. Pérez Morel, abogado d'e la par te civil 
~onstituida, quien aiirma haberlas avanzado en su totali-

dad"; 

Considerando que en el acta contentiva del recurso de 
casación, Jps recurrentes declararon que lo ~ntentaban por 
no estar conformes con la sentencia hnpugnada; que, en con
secuencia, el presente recurso tiene un alcance general; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 401, reforma,do, del Código Penal, el robo se cas

"con prisión de tres meses a un año y multa de cincuen
ta a cien pesos, cuando el valor de la cosa o las cosas robadas 
exceda de veinte pesos pero sin pasar de mil"¡ que el ar
ticulo 463, escala 6a. del mismo establece que "cuando e1 c6-
cligo vronuncie simultáneamente las penas de prisión y mul
ta, Jos tribunales correccionales, en el caso de que e~istan 
circunstancias atenuantes, están aut.orizados pa ra reducir el 
tiemPO de la prisión a menos de seis dias y la mulla a menos 
de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia", y que "tam
bién podrán imponerse una u otra de las penas de que :;e tra
ta y aún sustituir la de prisión con la d'e multa, sin que en 
nbJgún caso puedan imponerse penas inferiores a las de sim-

ple policía" ; · - . 

Considerando que de conformidad con lo pt•escrito en el 
articulo 55 oel Código Penal "todos lo-s individuos condena
dos por un mismo crimen o delito, son solidariamente r~; 
ponsables de las mullas, restituciones, daño y perjuicios y • 

costas que se pronuncien"; 

Consi<ierando q_ue los Jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar la materialidad de Jos hechos pueHtoS 
a cargo de un inculpado, y para determinar, asimismo., el sen
tido y el alcance de los medios de prueba legalmente aCimi-

nistrados; 

Considerando que en la especie, la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís ha establecido regularmente en la 
sentencia objeto del presente recu1·so, los elementos ~o~stitu
tivos ael delito de robo, puesto a cargo de los recurrentes ha
biendo fot:mado su convicción respecto a la culpabilidad d'e los 
núsmos "por las declaraciones de los testigos que han de
puesto en el plenario, por la lectura de las declaraciones de 
los testigos no compare~ientes, por la cleclatl'lión del quere
llante y por la declaración de los propios inculpados"; 
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ralta, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís dictó 
el quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis' 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI: 
MERO:- Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el 
llresente .recurso de apelación; -SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada, cuyo dispositivo di~ 
así:- Primeró:- Que debe declarar y declara a los nombrados 
Guillermo Ruiz, Elíseo Mercedes y Juan Peralta, de genera
les anotadas, autores convictos aunque no confesos de haber 
desprendido y sustraído alambres de un inmueble rural de la 
pertenencia del Sr. Vicente._Peguero (a) Chichí, en la sección 
de Isabelita, jurisdicción de esta común, -en fecha indeteiwi
nada del año 194.6; Segundo :: que en consecuencia de la de
mosb·ada culpabilidad de los procesados, debe condenarlos y 
los condena por la infracción que antecede, a pagar cad'a uno 
de ellos la suma de CINCUENTA PESOS DE MUIJI'A, MO
~DA DEl CURSO LEGAL ($50. 00) corope:nsable con pri
s lon en caso de insolvencia, acogiendo a su favor el beneficio 
de circu:nstancias atenuantes; Tercero:- que debe declarar 
Y declara regular la constitución en parte civil del señor Vi
cente Peguero (a) Cbicbí, y, en cons..ecuencia le acuerda una 
indemnización como reparación civil del perjuicio sufrido so
lidariamente, a justificar por estado; Cuarto : que debe con
denar y condena a dichos procesados solidariamente al pago 
de las costas penales y civiles, con distracción de estas últi
mas en provecho del Lic. Manuel a·e J esús Pérez Morel, abo
gado constituídq de la parte civil, quien afirma haberlas 
avanzado";- TERCERO: Les condena al pago solidario de 
las costas civiles y !)enales, distrayendo las primeras, en fa
vor del Lic. M. de J . Pé1·ez M01·el, abogado ele la parte civil 
constituída, quien afirma haberlas avanzado en su totali-

dad"; 

Cons¡c'ierando que en el acta contentiva del recurso de 
casación, los recurrentes declararon que lo intentaban po1' 
no estar conformes con la sentencia impugnada; que, en con
secuencia, el presente recurso tiene un alcance general ; 

Considerando que de conformidad con lo dispuest o en 
artíeulo 401, reform9:do, del Código Penal, el robo se e 

"con prisión de tres meses a un año y multa de cincu:: 
a cien pesos, cuando el valor de la cosa o las cosas robadas 

e:x~L;c:"'" de \einte pesos pero sin pasar de mil"; que el ar
ticulo 463, escala 6a. del mismo establece que ·•cuando el c6-
o1go pronuncie simultáneamente las penas de prisión y mul
ta. los h·ibunales correccionales, en el caso de que eXistan 
circunstancias atenuantes, están aut.orizados para reducir el 
t ien1po de la prisión a menos de seis dias y la mulLa a menos 
de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia", y que "tam
biéu podrán imponerse una u otra de las penas de que se tra
ta ~~ aún sustituir 1a de prisión con la ere multa, sin que en 
ningún caso puedan impone1·se penas inferiores a las de sint-

ple policía" ; · . . 

Considerando que de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 55 del Código Penal ••todos los individuos condena
dos por un mismo crimen o delito, son solidariamente 1·es~ 
ponsables de las mullas, restituciones, daño y perjuicios y 

costas que se pronuncien"; 

Considerando q_ue los Jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar la mater ialidad de los hechos puestos 
a cargo de un inculpado, y para determinar, asi:Inismo-, el sen
tido y el alcance de Jos medios de prueba legalmente aclmi-

nistrados ; 

Considerando que en la especie, la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís ha establecido regularmeJ,te, en la 
sentencia objeto del presente recurso, los elementos constitu
tivos ael delito de robo, puest.o a cargo rle los recurrentes ha
biendo formado su convicción respecto a la culpabilidad d~ Jos 
mismos "por las declaraciones de los testigos que han de
lJUesto en el plenario, por la lectura de las declaraciones de 
los testigos no compare~ientes, -por la ueclad~ón del que\·e
llante y por la declaración de los propios inculpados" ; 
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Considerando que, en e] presente caso, la Corte a qua 
estimó que en los hechos que figuran establecidos en su de. 
cisión, cuya existencia material apreció dent ro de los límite~ 
de su poder soberano, se encontraban reunidos todos los ele
mentos que caracte1;zan el delito de robo ; que al declarar 
la mencionada Corte a Guillermo Ruiz, Elíseo Mercedes y 
Juan Peralt.a culpables de dicho delito, y aplicarle, en conse. 
cuencia, la pena de cincuenta pesos de multa a cada uno y 
condenarlos, además, a una indemnización solidarja justifi. 
rada por estado en favor de la parte civil constituíd'a, hizo 
una correcta aplicación de la ley, tanto en la calificación de 
Jos hechos que tuvo por constantes, como en la apJicación 
de las penas impuestas a los inculpados; que por esta circuns
tancia, y por no contener la sentencia impugnada ninguna 
violación de la ley, en cuanto al fondo, ni en lo relativo a la 
forma, procede el rechazanúento del presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto pot: Guillermo Ruiz, Juan Peralta y Eli
seo Mercedes contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís de fecha quince del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde
na a los recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel l\1. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez.--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo, 
Señores J ueces que figuran en su encabezamiento, en tu. 
:.udiencia pública del día, mes y año en él expresados, r h:é 
firmAda, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. AlvaTez. 

BOLETI'N JUDICIAL 

DJOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularment~ conslituída por los Jueces Licenciados Pe· 
Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

r~~:,,u.,•v Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
Garcia Aybax, asistidos del inf1·ascrito Secretario General, 

la Sala donde cel~bra sus audieiJCias, en Ciudacf Trujillo, 
ito d'e Santo Domingo, hoy día 'treinta y uno del mes 

de julio de mil no\"ecientos cuarenta y siete, año 1049 de la 
Independencia, 84. de la Restaunción y 18'~ de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Elpidío 
Vald'ez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en Río Seco, sección n¡ral de la común • 
de La Vega, portador de la cédula personal de identidad No. 
16356, serie 47, renovada con sello No. 342711, contra sen
tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha trece 
de diciembre de mil novecientos curu·enta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el M;1gistrado J uez Relator; 

Oíclo el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República leído por el Abogado Ayudante, licenciado Alva
ro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos Jos artículos 311 primera parte, 367 y 372 del 
Código Penal, 304 del Código d'e Proeedimiento Criminal, 
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Considerando que, en el presente caso, la Corte a 
estimó que en los hechos que figuran establecidos en su de
cisión, cuya existencia material apreció dentro de los límites 
de su poder soberano, se encontraban reunidos todos los ele
mentos que caracte1·izan el delito de robo ; que al declarar 
la mencionada Corte a GuilJermo Ru.iz, Eliseo Mercedes y 
Juan PeraJta culpables ele dicho delito, y aplicarle, en conse
cuencia, la pena de cincuenta pesos de mul ta a ca'Cla uno y 
condenarlos, además, a una indemnización solidaria justifi
caclé\ por estaclo en favc1· de la parte civil constituíd'a, hizo 
una correcta aplicación de la ley, tanto en la calüicación de 
los hechos que tuvo por constantes, como en la aplicación 
de las penas impuestas a los inculpados ; que por esta circuns
tancia, y por no coñtener la sentencia impugnada ninguna 
violación de la ley, en cuanto al fondo, ni en lo relativo a la 
forma, procede e1 rechazamiento del presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Guillermo Ruiz, Juan Peralta y Elí
seo Mercedes contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís de fecha quince del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro 1 ugar del presente fallo; y Segundo : conde
na a los recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. AJvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en lu. 
nudiencia pública del día, mes y año en él .expresados, r !t:é 
fi,rm~da, leíd'a y publicada por mí, Secretario GeneJ·al, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alval'ez. 
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DIOS. PATRIA Y LffiERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularment.e constituida por los Jueces Licenciados Pe
Tronco ·o Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente; .Leoncio Ramos, Rafael Cas-
Rivera, Manuel M. Guer.rcro, Gustavo A. Díaz y José E. 

Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
la Sala donde cel-:!bra sus audiencias, en Ciudad' Trujillo, 

·to d'e Santo Domingo, hoy día 'treinta y uno del mes 
julio de mil no\"ecientos cuarenta y siete, año 104"' de la 

a, 84' de la Restauración y 18° de la Era de 
illo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 

siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de . casación interpuesto por Elpidi<> 
Vall.l'eli, dominicano, mayo,r de edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en Río Seco, sección r!Jl'al de la común • 
de La Vega, portador de la cédula personal de identidad No. 
16356, serie 47, renovada con seUo No. 342711, contra sen
tencia de la Corte d'e Apelación de La Vega de fecha trece 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua en fecha trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis ; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador ~neral de 
la República leído por el Abogado Ayudante, lken,ciado Alva
ro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 311 primera parte, 367 y 372 del 
Código Penal, 304 del Códjgo d'e Procedimiento Criminal. 
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1382 del Código Civil y lo. y 71 cie la Ley sobre 
lo de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
s iguiente: a) que a consecuencia de quereUa presentada 
la señora Catalina fl'ejao'a, fueron inicindas p 
penales contl·a Elpidio Valdez, bajo la inculpación de ser au
tor del delito de amena?.as en perjuició de la querellante, el 
Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial á'e La Ve
ga, apodera<io del asunto, lo falló en fecha catorce de junio 
del año mil novecientos cuarenta y seis, y dispuso condenar 
al inculpado a sufrir un mes de prisión pOr los delitos de · 
rias, violencias y vías de hecho, aplicando el principio del no 
cúmulo de penas, al pago de una inéiemnización de veinte pe. 
sos en favor de la parte civil señora Catalina Tejada, y al 
pago de las costas procesalts; b) que contn esa sentencia 
apeló el prevenido.el mismo día de su pronunciAmiento, y la 
Corte d~ Apelación de La Vega falló en defecto dicho recur~ 
so en fecha diez d'e septiembre de mil novecientos cuat·enta 1 
seis, y dispuso confirmar la sentencia impugnada; e) que por 
recurso de oposición intentado por el inculpado, la dicha 
Corte, por su sentencia de fecha b ece de diciembre del año 
mil novecientos cuarenta y seis, dispuso lo siguiente: ''PRI~ 
MERO: que debe á'eclara1· regular en la forma, el recurso 
de oposición interpuesto por el prevenido ELPIDIO V AL
DEZ, contra sentencia dictada por esta C01·te en fecha diez 
del mes de septiembre del presente año, que confirmó la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instanda de 
este Distrito J udicial de La Vega, de fecha catorce de J unio 
de este mismo año, que le condenó, dentro del principio del 
no cúmulo d'e penas, por sus delitos de injurias y vías de 
hecho y violencias, en perjuicio de la señora Catalina Tejada, 
a sufrir la pena de un mes de prisión corhccional, a '1einte 
pesos de indemnización a favor de ~a parte civil constituida 
y al pago de las costas.- SEGill\TDO: En cuanto al fondo, 
debe l ' tl.UUL., r e) recurso indicado, y en consecuencia, d'ebe 
cotúümat· y confirme la sen tencia a}Jelada, y condena al pre
venido ELPIDIO V ALDEZ. cuyas generales COll:)tan, a su-

pena de UN MES de prisión correccional, al pago de 
indemnización de VEINTE PESOS. moneda a·e curso le
a favor de la pa1-te ciVil constituida, señora Catalina Te~ 

por sus delitos de injuri;lS, amenazas y vías de hecho, 
en cuenta el principio del no cúmulo de penas.
:- Que d'cbe condenar y condena al recurrente al 

de las costas"; 

Considerando que al declarar el inculpado su recurso 
casación contra esta setltencia, no ha expre ado motivo 

por lo cual tiene tm carácter general; 

Considerando que según el artículo 311 del Código Pe
cuando las violencias o vías de hecho no hubiesen causa

enfennedad al~a o incapacidad para el trabajo al ofen
la pena será de seis a sesenta días de prisión y multa de 
a sesenta pesos o una de estas dos penas solamente; 

Considerando que conforme al articulo 367 del Código 
se califica injuria, cualquiera expresión afrentosa, 

invectiva o término de desprecio, que no encierre 
imputación de un hecho preciso; y en tal caso, el autor del 

. incurre, seg.ún el artículo 372 de dicho Código, en la 
de multa de cinco a cincuenta pesos; 

J 

Considerando que según el artículo 1382 del Código Ci
todo hecho del hombre que causa un daño a otro, obliga 

aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que la Corte de Apelación d'e la cual pro
la sentencia, fundándose en pruebas aceptadas por la 

Y legalmente administradas, dió como comprobado qu~ a 
de que la quer-ellante le cobraba al inculpado cinco me-

atrasados de la pensión que estaba obligado a p~arle a 
menor procreada con ella. éste, en un camino real y ante 

le profirió una palabra del lenguaje vulgar ~qul
p.rostituta; que el inculpado agarró a la queretl.an-
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1382 del Código Civil y l o. y 71 cie la Ley sobre Procedim 
to de Casación; 

Considerando que en la ~eutencia impugnada consU& 
s iguiente : a) que a consecuencia de quereUa presentada 
la señora Catalina ;l'ejaa'a, fueron iniciadas 
penales contra Elpidio Valdez, bajo la i~ulpación de ser au. 
tor del delito de amenazas en perjuició de la querellante, e1 
J uzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial ere La Ve
ga, apoderacio del asunto, lo falló en fecha catorce de j 
del año mil novecientos cuarenta y seis, y dispuso condenar 
al inculpado a sufrir un mes de prisión por los delitos de · 
rias, violencias y vías d~ hecho, aplicando el priJ1cipio del no 
cúmulo de penas, al pago de una inci'emnizacióu de veinte pe. 
sos en favor de la parte civil señora Catalina Tejada, y 
pago de las costas procesal~s; b) que contra esa sentencia 
apeló el prévenido.el mismo día de su pronunciAmiento, y la 
(.;orte de Apelación de La Vega falló en defecto dich o recur. 
so en fecha diez d'e septiembre de mil novecientos cuarenta 1 
seis, y <lispuso confirmar la sentencia impugnada; e) que por 
r ecurso de oposición intentado por el inculpado, la dicha 
Corte, por su sentencia de fecha bece de diciembre del año 
mil novecientos cuarenta y seis, dispuso lo siguiente: ''PRI· 
MERO: que debe ci'eclarar regular en la forma, el recurso 
de oposición interpuesto por el p1·evenido ELPIDIO V AL
DEZ, conh·a s entencia dictada por esta C01·te en fecha diez 
del mes de septiembre del presente año, que confirmó la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instanda de 
este Distrito Judicial de La Vega, de fecha catorce de J unio 
de este mismo año, que le condenó, den tro del principio del 
no cúmulo cí'e penas, por sus delitos de injurias y vías de 
hecho y violencias, en perjuicio de la sei'tora Catalma Tejada, 
a sufrir la pena de un mes de prisión cot1-eccional, a veinte 
pesos de indemnización a f avor de •a parte civil constituída 
y al pago de las costas.- SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
dele rt .. n .. z. r e1 r ecurso indicado, y en consecuencia, d'ebe 
cmúumar y confirme la sentencia apelada, y condena al pre
vettido ELPIDIO V ALDEZ. cuyns generales co~tan, a su-

pena de UN MES de prisión ~orreccional, a l pago de 
indemnización de VEINTE PESOS. moneda de curso le
a favor de la parte ciVil constituída, señora Catalina Te

por sus delitos de injurias, amenazas y ,Tías de hecho, 
en cuenta el principio del no cúmulo de penas.

:- Que ci'ebe condenar y condena al r ecurrente a l 
de las costas"; 

Considerando que a l declarar el inculpado su recurso 
casación contra esta sentencia, no ha expresado motivo 

por lo cual tiene un carácter general; 

Considerando que según el artículo 311 del Có<ligo Pe.
cuando las violencias o vías á'e hecho no hubiesen causa

enfermedad algu,.na o incapacidad para el trabajo al ofen
la pena será de seis a sesenta días de prisión y multa de 
a sesenta pesos o una d'e estas dos penas solamente; 

Considerando que conforme al artículo 367 del Código 
se califica injuria, cualquiera expres1on afrentosa, 

invectiva o término de desprecjo, que no encierre 
imputación de un hecho preciso; y en tal caso, el autor del 

, incurre, según el artículo 372 de dicho Código, en la 
de multa de cinco a cincuenta pesos; 

1 
Considerando que según el artículo 1382 del Código Ci
fodo hech o del hombre que causa un daño a otro, obliga 

aquel por cuya culpa s ucedió a reparar lo; 

Considerando que la Corte de Apelación ere la cual pro
la sentencia, fundándo~e en pruebas aceptadas por l a 

Y legalmente administradas, dió como cornp1·obado qu~ a 
de que la querellante le. cobraba a l inculpado cinco me-

atrasados de la pensión que estaba obligado a p~arle a 
menm· procreada con ella. ésle, en un camino real y ante 

le profi1·ió una palabra del lenguaje vulgar eqUI
pl·ostituta; que el inculpado agarró a la queretlan-
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te por los brazos ·•taraqueándola fuertemente y la~ .. ~•uu.01 
una bofetada que sólo Je rozó el rostro", y que gracias a 
intervención de Jas personas presentes fué ~itado que 
acusado cometiera hechos más graYes'', con todo lo cual 
causó daños; 

Considerando que la Corte a qua ha calificado 
tamente los hechos comprobados soberanamente por ella 
ha impuesto al inculpado las pena indicadas por la ley y 

los limites por ella establecidos; 

Considerando que, en vis ta de que, ni en ese aspecto 
en otros contiene el faJJo impugnado vicios de fornra 
fondo que ameriten su casación ; 

Por tal~s motivos, Primero": rechaza el re,curso de 
ción interpuesto por Elpidio Valdez contra sen\encía de 
Corte de Apelación de La Vega de fecha t rece de u .... ..... U.JUI•• · 

de miJ novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
éopiadó en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedr o Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente ~entencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audit>ncia pública del día, mes y año en él expresadc.s, y fué 
firmada, leícfa y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

BOLETIN JlJDICIAL 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
Re.Pública 'Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituída, en C~\mara de Consejo, en su

local, por los Jueces Licenciados Pedro Troncoso Sá.n
Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer Sustituto de 

--··'"'"''''""' ; Froilán Tava1·es hijo, Segundo Sustituto de 
1111aeJu;e; Leoncio Ramos, Rafael Castra Rivera, Manuel 
Guerrero, Gústavo A. Díaz y José E. Garcia Aybar, asís

del Seeretario Gener al, Señor Eugenjo A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de cat. 
interpuesto por el señor Lino Mejía Montaño, dominí-

agricultor, domiciliado y residente en Punta de Garza, 
or...,,u ........ ., ... de San Pedt·o de Macoris, portador de la cédula 

de identidad No. 4206, serie 23, sello de R. I. No. 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierrar dé 

cticcisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cua-

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
de J usticia, de fecha dieciocho de mayo de mil nove

cuarenta y cuatro, autorizando al señor Lino Mej!a 
ño, a interponer recurso de casación contra la mencio-

Visto el cl'ictamen del Magistrado Procurador General 
la República, opinando que procede pronunciar la peren

del referido t·ecurso de easttción ; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
Ley sobre Procedtmiento d'e Casación, reformados por la 

No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman
en casación emplazará al intimado en el término ele lrein

contados á partir de la fecha en que se haya "proveí
por el Presidente el auto de admisión", encabezando el 

una copia del auto mencionado r otra 
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te por los brazos ·•taraqueándola fuertemente Y Ja.wéullllft 

una bofetada que sólo le rozó el rostro~>, y que gracias a 
intervención de Jas personas presentes fué ~itado que 
acusado cometiera hechos nu'ls graves'', con todo lo cual 
causó daños; 

Considerando que la Corte a qua ha calificado 
tamente los hechos comprobados soberanamente por ella 
ha impuesto al inculpado las penas indicadas por la ley y 
Jos limites por ella establecidos; 

Considerando que, en vista de que, ni en ese aspecto 
en otros contiene el fallo impugnado vicios de form-a ni 
fondo que ameriten su casación ; 

Por tal~s motivos, Primero"': 1·echaza el re,curso de 
ción interpuesto por Elpidio Valdez contra sen\encia de 
Corte de Apelación de La Vega de fecha trece de dic, ... u"'u'a' 

de mil novecie11tos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
copiado en otro lugar del presente faJJo; y Segundo: 
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez-Secretario ~neral. 

La presente ~entencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiE>ncia pública del día, mes y año en él expresadc.:-;, y f ué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario ~neral, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

JIOLETIN JUDICIAL 

DIOS. PATRIA Y LIBE!RTAD. 
República ·Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en su

local, por los Jueces Licenciados Pedto Troncoso Sán-
Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de 

Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de 
te; Leoncio Ramos, Rafael Castrd Rivera, Manuel 

Gustavo A. Díaz y José E. Garcia Aybar, asís
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca: 
interpuesto por el señor Lino Mejía Montaño, domini

agricultor, domiciliado y residente en Punta de Garza, 
ión de San Pedro de Macorís, portador de la cédula 
de identidad No. 4206, serie 23, sello de R. I. No. 

, contra entencia del Tribunal Superior de Tienar de' 
diecisiete de marzo de miJ novecientos cuarenta y cua-

Visto el auto del Magistrado Presideute de la Suprema 
de Justicia, de fecha dieciocho de mayo de mil nove

cuarenta y cuatro, autorizando al señor Lino Mejia 
a interponer recurso de casación contra la ment'io-

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, opinando que procede pronunciar la peren

del refet·ido recm·so de casación; 

A tendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
I.ey sobre Procedimiento d"e Casación, reformados po1· la 

No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman.
en casación emplazará al intimado en el término de trein

contados á partir de la fecha en que se baya "proveí
Por el Presidente el auto de acimisión", encabezando el 

w1a copia del auto mencionado y otra 

, 
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del memorial del ~dimento a pena de nulidad, habrá 
ciCI'ad del recurso, si ello no se efectuare en ·eJ indicado 
zo, y lal recurso perirnirá de pleno derecho (perención 
" erá pronunciada por In Suprema Corte de 'Justicia, 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), 
otros casos : "El recm·so perimirá de pleno derecho si 
currieren tres años, contados desde la fe~ha del auto de 
misión. sin que el intimante baya de):ositado en la 
1·ía de la Suprema Corte de Justicia el original del 
miento, encabezado como lo ~dica el articulo Go. o si 
curriere igual plazo, contado desde la e~-piración del 
de quince d1as señalado en -el articulo So. sin que el 
intimante pida la e.xclusión o la declaración de défecto 
tra el intimado que a ello diere lugar, salvo que otra de 
¡.art e::¡ pidiend'o y obteniendo lo mismo, haya hecho poner 

RStmlo en estado" ; 

Alcnclido, a que en el expediente no consta que el 
Lino Me.Jía Montaña baya cumplido, en el presente caso, 
la::. fo rmalidades legales arriba indicadas, y a que ya 
tran;;;currido los plazos en que hubiera podido hacerlo 
mente; ya que el úitimo acto del expediente es de fecha 
ce de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, em 
a :os intimados José l\1aria Mejía y comp:>rt~s; 

Por talcg motivos, La Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 
• 

lo. Declarar, como en efecto declara, caduco y 
do c1 recurso de casación intentado, el diecisiete de mayo 
mli novecientos cnarenta y cuatro por el señor Lino 
Montaño, contra !'lente_ncia del Tribunal Superior de 'l'ier 
de fecha dieci siete de marzo de mil novecientos cuare ntl\ 

cuatro; 

2o. Ordenar, que la presente resolución se pub1iq 
~1 Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia; 
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en Ciudad' Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 
de Ja República, a Jos veintidos días del me3 de julio 
novecientos cuarenta y siete, año 104

11 de 1:~ Jndepen-
84" de la Restauración y 18• ue la E1:a de ·r rujil\o. 

) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás l\'Ie-
. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cagtro Ri
Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybi1r.-Gus--

A. Díaz. 

y f irmada ha sido la Resolución que antecede, por 
Jueces que más arriba figuran, los mismos día, 

1 
año en ella expresados, lo que yo, Secretari0 General. 

(Fu·mado): Eug. A. Alvarez. 

• 

.. 

; 

' 
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del memorial del pedimento a pena de nulidad, habrá 
ciCI'ad del recurso, si ello no se efectuare en -~1 indicado 
zo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
•·será pronunciada por In Suprema Corte de Justicia, 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), 
otros casos : "El recu1·so perimirá de pleno derecho si 
currieren tres años, contados desde Ja feaha del auto de 
miiiión, sin que el intimante baya de]:osjtado en la 
1·ía de la Suprema Corte de Justicia el original del 
miento, encabezado como lo indica el artículo 6o. o si 
curriere igual plazo, contado 'aesde ta expiración del 
de quince d1as señalado en -el artículo So. sin que el 
intimante pida la exclusión o la declaración de défecto 
t ra el intimado q11 e a ello diere lugar , salvo que otra de 
l·artes pidiendo y obtel1iendo lo mismo, haya hedw pon~r 
a¿tmlo en estado" : 

Alcnclido, n que en el expediente no consta que el 
Lino :Me.jía Montaño haya cumplido, en el presente caso, 
la:. formalidades legales ar riba indicadas, y a que ya 
t ranscur rido los plazos en que hubiera podi<lo hacerlo 
mente; ya que el úitimo acto del expediente es de fecha 
ce de junio de mil novecientos cuaren ta y cuatro, t:u iiJI<t~,¿lJI,q 
a !o:;; intimados J osé María Mejía y comp&~s; 

Por tales motivos, La Suprema Corte de J usticia, 

R E SUELVE : 
• 

l o. Declara1', como en efecto declara, caduco y 
do c1 recurso de casación intentado, el diecisiete rle maYil 
n:nl 1~ovccientos cuarenta y cuatro por el señor Lino 
Montaiio, contra sentencia del Tribunal Supe1·ior de 'l'ier 
de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos cuarentl\ 

cmüro; 

2o. Ordenar, que la p1·esente resolución se publiqut¡l 
t'! Roletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia; 
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en Ciudacl Tt·ujillo, Distrito de Santo Domingo. 
de la República, a Jos veintidos días del mes de julio 
novecientos cuarenta y si ete, año 104° de In Indcpen-
84') de la Restauración y 18" oe la Era de Trujillo. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
-F. Tavares h ijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guenero.- José E. García Ayb!'ir.-Gus=-

A. Díaz. 

Dada y firmada ha sido la Resolución que antecede, por 
~.ñoJres Jueces que más arr iba figuran, los mismos día, 

y año en ella e.xptesados, lo que yo, Secretario General. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

1 

• 
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LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE JULIO DE 1947. 

A SABE R : 

Recursos de casación conocidos ep audiencias públicas, 
Recurso de casación civil fallado, 
Recurso de casación criminal fallado, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jUJ·isdicción administrativa, 

• 

Sentencia sobre suspensión de ejecución de sentencia, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasarldo expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen, 
Autos fijando audiencias, 
Auto. autorizando r ecursos de casación, 

TOTAL DE ASUNTOS: 

Ciudad Trujillo, julio 31 de 1947. • 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Jus ticia. 

BOLETIN JUDICIAL 

FE DfiERRATAS. 

El Boletín ,Judicial correspondiente al mes de junio de 
7, N 9 4.':.J, tontiene los siguientes errores: 
Página :::42, en el segundo Considerando, última línea, 

dice esencias debe leerse esenciales. 
Página 356, linea 26, donde dice DECLARA, léase DE-

Página 360, último Considerando de esta página, linea 7, 
omitió la palabra en después de o no. 

Página 399, línea 11, donde dice artículo, léase artículos. 

• 
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